
Q_VE H A N  S A L I D Q
E S T E  A Ñ O  D E  M I L  Y  S E Y S -
cientos y onze años, publicadas en cinco dias
delmesde Enerodel dicho ano : demas délas quales 

íe mádan guardar otras que eftauan hechas antes: 
y fe da la orden que fe ha de tener para Ja exe- 

cucion,yobferuanciadellas.

E N  M A D R I D

PorIuañdélaCuefta. A ñ o d e i ó n .

Ven de fe en cafa de Francifcode Robtes librero del Rey nueftro 
Señor. *
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A. B L  A. D E  L O  Q V E
contienen eftas pragmáticas.

Ragm atica.y nueua orden, 
cerca de los vellidos, y tra« 
jes, aísi de hombres , como 
de mugeres, y otras cofas que 
íe mandan guardar»

____Pragmatica de tratamien­
tos,y corceíias,y fe acrecientan las penas con­
tra los tranlgreCfores de lo en ello contenido. 
Pragmatica,y nueua orde cerca de las colgadu 
ras de cafas,y hechura de joyasde oro , y pie­
dras^ piezas deplata,yenlaformaqucfe han 
de hazer,labrar,y traer, y otras cofas. 
Pragmatica en que fe dala forma cerca de las 
perfonas que fe prohíben andar en coches, y 
los que pueden andar en ellos, y como fe ayan 
de hazer,y que fean de quatro cauallos. 
Pragmatica en que fe prohíbe ca^ar con poi* 
uora,perdigones,y albuelo.-y dala forma co­
mo íc puede vfar de los arcabuzes. 
Pragmatica en que fe mandan guardar las le­

yes de la Recopilación, y del vltimo quader­
no , y algunas leyes, y pragmáticas en parti­
cular.
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P R A G M A T I C A ,
Y  N  V  E V  A  O R D E N  , C E R ­

ca délos vertidos, y trajes, ais i de hom­
bres,como demugeres.yotras co­

fas,que fe mandan guar­
dar.

E N  M A D R I D

PorluandelaCuefta. Añodei6 n .

Vende fe en-cafa de F ranci feo de ‘Robles libreto del Rey 
nueßro Señor» A





O N  Felipe por la gracia de 
Dios» Rey de Caftiiia, de Leo» 
de Aragón., de las dos Sicilias, 
de lerufalé,de Portugal,de Na 
uarra,de Granada,de Toledo, 
de Valencia,de Galicia, de Ma 
Horcas,deSeuilla,de Cerdeña], 
de Cordoua, de Córcega, de 

M urciare Iaé,de los Algarues , de Algccira, de Gi* 
brakar ,de las Islas de Canaria,de las Indias Orienta 
les,y Occidétales, Islas,y tierra firme dei mar Ocea 
no,Archiduque de Auftria,Duque deBorgoña, de 
Brauante,y Milán, Conde de Abfpurg,deFlandes, 
y de "1 iro l, y de Barcelona, Señor de Vizcaya , y 
de Molina , Scc. Ai Principe Don Felipe , nueftro 
muy caro,y amado hijo, y a los Infantes, Prelados, 
Duques, MarqueíTcs,Condes,Ricos hombres,Prio 
res de las Ordenes, Comendadores,y Subcomen­
dadores, Alcay des de los caftillos, y cafas fuertes, y 
llanas,y a los del nueftro Confejo,Preíidentes,y O y 
dores de las nueftras Audiencias, Alcaldes.y Algua­
ciles de la nueftro Cafa, y Corte , y Chancillenas, 
y á todos los Corregidores, Afsiftente , Gouerna- 
dores, Alcaldesmayores , y Ordinaiios, Algua­
ciles, Merinos,Preboftes, y álosConcejos,Vni- 
ueríidades , Veyntiquatros , y Regidores , Ca- 
ualieros , lutados , Bfcuderos,Oficiales,y Hom­
bres buenos, y otros qualefquier fubditos, y na­
turales nueíh os, de qualquíer eftado , preeminen­
cia , ó dignidad que fean , o fer puedan , de to­
das las i iudades , villas . y lugares , y Prouincias 
deftos nueftros R eynos,y Señoríos, afsiálosque 
a<?ora fon , como a los que ferán de aquí adelan­
te y a cada vno, y qualquier de vos , a quien ef-
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ta ñueftra carta i y la en ella contenido tocare ¡ y  
puede tocar en qualquier manera »Talud, y gracia. 
Sepades, que aunque por muchas leyes, y prag­
máticas íancionesfe ha puefto la forma de losvef- 
tidos , y trajes , que fe pudicflfen traer en eftos 
R ey nos, lomos informado , que no fe ha cumpli­
do: y acatando el beneficio general, que a eftos 
nueílros Reynos refultnrá de la reformación del 
exceíío que haauido , y ay en los dichos trajes, y. 
vellidos, y alo mucho que importa la moderación, 
y reformación dellos , auiendo de nueuo conferi­
do, y platicado con perfonas expertas , inteligen­
tes , yzelofasde nueílro feruicio,y del bien pu­
blico, fobre lo difpuefto, y ordenado por las dichas 
leyes,y pragmáticas,haparecido, que para la buena 
obferuacion, yexecucion dellas,conuenia declarar, 
alterar,añadir, y moderar algunas cofas importan­
tes. Y  auiendo mandado ver con laconíideracion 
neceílaria las dichas leyes, y recoger todo lo dif­
puefto , y ordenado por ellas , para reduzirlo a la 
difpoficion de vna fola , para que mejor fe pueda 
guardar,y executar.Y vifto todo en el nueftro Con 
ítjo.y con nos confultado , fue acordado , que de- 
uiamos mandar dar ella nueftra carta ; la qual que­
rer» os que ayafuerca.y vigor de ley, como fi fueJGTe 
promulgada en Cortes. Por la qual mandamos,que 
íin embargo deloporlas dichas leyes, y pragmati- 
casproueydo,y ordenadoen lo ¿[fuere cótrarias alo 
q en ella yrá declarado , defde que fuere publicada 
en efta nueftra C orte, y fuera de.Ua en todos los de­
mas deftos Reynos , pallados treyntadias defpues 
de la publicado della,en los trajes,y vellidos de qual- 
quier calidad q íe ayade hazer, y traer en ellos por 
qualefquierperfonas dequalquier eftado,calidad ,y

pree-
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preeminencia que fean,fe tenga,y guarde 1* foí m* 
íiguiente.

i pRimeramente defendemos, y mandamos, que 
agora,ni de aquí adelante ninguna perfona de 

nueftros Reynos,y Señoríos,ni de fuera dellos,de 
qualquier condición,y calidad, y preeminencia, o 
dignidad que fan,fean ofados de traer,ni veftir bro 
cado,ni cela de oro,ni plata tirado , ni de hilo de o- 
ro,ni plata,ni feda alguna,que Ueue oro,ni plata,ni 
cordón,ni pefpunte,ni paflamano ,ni otra cofaal- 
gunadello.ni bordado,ni recamado de feda,ni co­
fa hecha en baftidor. Con que declaramo*s, que ef- 
ta prohibición,ni otra alguna de las contenidas en 
efta nueftra ley,fe entienda en loque fe hiziere pa­
ra el feruicio del culto diuino: porque para el fe po 
drá hazer libremente todo lo que conuenga, fin li­
mitación alguna.
z Otroíi permitimos , que por honor de la 
Cguaíleria, fe puedan licuar iobrelas armas en la 
guerra las ropas de brocado , y telas de oro, y 
qualefquier otras cofas , que quisieren : y en las 
fieftas , y e jercicios militares , que fe hizieren, a 
la brida , o a pie , no fe pueda echar oro , ni plata, 
lino fedas de colores , y plumas , fin bordadura, 
ni hilo de oro , ni plata fina , ni faifa , ni ningún 
genero de guarnición, finofolo vna franja por el 
canto , y no porlas cofturas , ni en el campo . Y  
anfi miímo permitimos , que en los caparazones 
de la gineca , y er» las mochilas , fe pueda echar hi- 
lodeoro,opiata, tirado , o hilado, y bordar fe el 
jaez dello. Pero prohibimos, y defendemos, que 
no íe pueda hazer jaez alguno de oro de martillo, 
ni con piedras , ry con perlas, mías mochilas, y  
caparaconespuedan fer bordadas de aljofari ni He -
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üatWenparte alguna dellas,excepto en las cuerdas; 
y  enlas marlotas, y capellares, fe guarde lo mifmo
que en las fieílas de la brida.
*  Ytcn mandamos , que ninguna perfona de 
cualquier citado, y calidad que fea enlas ropas, y 
vellidos que truxerc pueda traer genero alguno de 
entorchado, ni torcido , ni gandujado, nifran- 
jas, ni cordonzillos, ni cadenillas 3 ni gurbiones, 
ni lomillos, ni paífadilios, ni carrujados , ni abo­
llados , ni requibes ,n i guarnición alguna de aua- 
lorio, ni de azero, ni ropa , ni otra cofa alguna 
con peftañas de rafo. Aunque permitimos, que 
puedan fleuar vnapeítaña fenzilla : y no prohibí­
rnoslo prenfado,y acuchillado . Y  permitimos 
también, que defde la promulgación dtíla nuef- 
tra ley en adelante fe puedan hazer,y traer los vef- 
tidosde hombres, y mugeres con las guarniciones 
liguientes.
4. C^ue en lascabas fobre rafo, o tafetán,y qual- 
quier otro gene rodé feda, negros, y de colores fe 
puedan hazer guarniciones de vna peílaña de rafo, 
o tafetan:y fobre la fajuela orlada echar vna galle- 
guilla de yerua,y por medio vna efpiguilla.
5 Y  que también íe puedan hazer calcas en rebe­
fes,y elcalerilla con la dicha guarnición,y fobre ga­
muza con tafetanes,de rafo aprenfado,picado,o li- 
fo,o de terciopelo,o tafetán.
6 Otroíife puedan hazer calcas confajuelasde ra 
fo , o tafetán orladas, quehazevna peítaña a cada
canto,y en cada fajuela dos efpiguillas, o molinillo,
y el blanquillo del medio aprenlado, o lifo .* y que 
pueda licuar en medio del rebes de las dos íoguillas 
•vn ribete de terciopelo lifo, o labrado » y aforradas 
las cuchilladas en tafetán con fus tafetanes de rafo 

•aprenfado,lifo,o picado,o de terciopelo, o tafetán,
y en



y  en rebefes, o efcalerilia,y de todas colores!1
7  Oroíi,fe podrán hazer calcas con vna fafuela 
de terciopelo lifo,o labrado,o de otra qualquier fe- 
da:y a cada canto fu ribete de rafo,o tafetán,que co 
man loscantosdela fajuelade terciopelo, en rebe­
fes, o en eCcalerilla con fus rafos aprenfados, o lifos, 
o picados.o de terciopelo,o tafetán.
8 Podránfe aníi mefm o hazer calcas con vna ta­
juela de rafo orlada por cada canto a y encima vn 
paíTamano.'y también en tafetán con la propia guar 
nicion,que han de fer en rebefes,o en efcalerilia co 
fus rafos aprenfados,lifos,o picados, o de terciope­
lo s  tafetán.
9 Yten.fe puedan también hazer calcas con la cu 
chillada toda de rafo,aprenfado,o lifo,en rebefes,o 
efcalerilia con ribetes de terciopelo,üfo,o labrado, 
metidos,y bueltos,y orlados:y por medio del ribe-

' te vnaefpiguilla:y en los largos de los ribetes de ter 
ciopelo, vna peftana de rafo fola en los cantos de la 
cuchillada con rafos aprenfados, picados, o lifos, o 
de terciopelo,o tafetán.
10 Yten,íe podrán hazer calcas con cuchilladas 
de rafo,lifo,o aprenfado,o picado con vnos ribeti- 
llos de terciopelo lifo,metidos,y bueltos en efcaleri 
lia,o en rebefes,con vna peftaña de rafo, metida en 
elribeton de terciopelo por vna parte a los cantos 
de las cuchilladas con ralos preníados,o lifos,o pica 
dos,o de terciopelo,o tafetán.
u Yten,fe podrán hazercalcasenrebefes,oef- 
calerilla, la cuchillada toda de rafo aprenfado , o 
rafo liío , o picado , o tafetán , con vnas tajue­
las de terciopelo, con vn pefpunte a cada canto,que 
fon dos pefpuntes en cadafajuela en los largos de
los cantos de las cuchilladas vna fajuela.de rafo orla-
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da por cada cantoly encima vna fajuela de tercio­
pelo con fu peí punte a cada cato con fus rafos apré 
íados,lifos,o picados,o de terciopelo,o tafetán, 
ü  O troíi, fe podrán hazer las dichas calcas con 
dos ribetes de terciopelo encarrujado , con media 
peftaha a la parte de a fuera de cada ribete* yen me 
dio de los dos ribetes vna foguilla de rafo con dos 
efpiguillas,o molinillos encima, y el blanquillo de 
en medio déla foguilla picado, o prenfado. Y  en«
tiendafc, que fe pueda hazer de tafetán con fus ra­
fos de ralo,o tafetán picados» o prenfados, o de ter­
ciopelo.
i? Otrofi,fe podrán hazer las dichas ca^as có dos 
ribetes de terciopelo encarrujado, que hazen har- 
pon con tres galleguillas de rafo, o tafetán con fus 
efpiguillaSjO moliniilosencima con fus rafos, otafe 
tañes prenfados,o picados.
14. Anfi mefmo fe podrán hazer las dichas calcas 
en rebefes,oen efcalerilla con vna foguilla de rafo 
con dcseípiguillasencima, y en medio vna crefti- 
11a dtl mi fm o rafo,cortada con fusrafos,o tafetanes 
preníados,o picados.
15 Afsi meímo fe podrán hazer las dichas calcas c5  
vn ribete de terciopelo encarr u/ado : y a los lados 
del miímo ribete dos foguillas de rafo,o tafctá con 
dos efpiguillasencima de cada foguilla, y el biaqui* 
lio de en medio picado,oprenfado con fus rafos.
15 Afsi mefmo fe podrán hazer las dichas calcas 
con vn ribete de terciopelo encarrujado: y alos la­
dos del dos ribeticos de rafo redondos picados,y a- 
rrimados a los ribetes por las partes de afuera dos 
medias peítanas de rafo, o tafetán con dos efpigui- 
llaSjO moliniilosencima.
1 7 Todas las qualesdichasmanerasde calcas,y guar

nicio-



melones dellas fe podrán hazer también fobre ca* 
muzajO -yerua^y de qualquier color de fedas* ' 
iS Y"todas las dichas guarniciones permitimos»,
que fe puedan poner , no fulamente en qualquier 
genero de calcas negras, o de colores, fino en bo  ̂
hemios,y capas,y ropillas,y otro qualquier genero 
de vellidos de hombres, y de mugeres, con que 
cnlos bohemios,y en las capas no fe puedan echar 
mas de ocho guarniciones de las de foguillas, que 
de fufo fe han referido ; y de las demas guarnicio-

-nesque licúan rafo,de terciopelo encarrujado fe Ies 
pueda echar Tolas tres,por fer mas anchas,y puedan 
licuar dos fajas de ralo prenfadas, o picadas, o afo­
rradas en qualquier genero de feda:y que enlasbaf 
quinas de las mugeres puedan lleuar vna quarta de 
guarnición délas íufodichas:y en las ropas dosguar 
niciones.
19 Y  permitimos todo genero de paífamanos de 
Teda,como no lleuen embutidos,y qualquier gene­
ro de fajas al telar,afsi parafajas de'ca!$as,como pa-

, ra guarniciones de vellidos , como para cuerpos, y 
forros dellos. Y  cambien permitimos,que fobre las 
fajas,y peftanas de feda le pueda echar otra de yer- 
uaconel paífamanoencima.-y que fe puedan poner 
fobre las dichas fajas, o peftanas de feda encajes de 
randas,como no fean de cadeneta,ni de oro,nipla- 
ta:y con qu e lo que fe dize de los encajes de randas, 
no fe entienda masque para las mugeres.
20 Yten,que anfi mefmo las ropas,y vellidos de 
muger fe puedan hazer,y traer délas mifmasguar­
niciones de fufo permitidas en los de los hombres, 
anfi enbatquiñas,como en manteos, y fay as , y en 
las demas ropas de qualquier calidad que fean, y fe 
puedan guarnecer con paífamanos, como no fean 
de oro, ni de plata . También permitimos,,que las
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muge res puedan echarpaíTamanós dé oro, y pla­
ta en las ropas de leuantar > y manteos • en las ro-pas 
dospaíTamanos,y alamaresíencillos , y en los man­
teos vna quarta de guarnición,ora fea de plata,oro, 
ofeda: y en las baiquiñas puedan echar la mifma 
quarta de guarnición,no fiendo de oro,o plata,con 
forme a lo que arriba fe ha dicho, 
ai Yten,que las mugeres puedan traer jubones de 
tela de oro,y piara,con fola vna trenzilla por las cof 
turas,y en los abanillos:y prohibefeles,que por el cá 
po lleuen genero alguno deguarnicion,excepto en 
los jubones de feda de hombres, y mugeres, que ef- 
tosfe podrán quajar detrenzillasdcfeda, como no 
hagan labor.
22 Otroíi permitimos,que fe puedan traer libre­
mente capas,y bohemios de terciopelo, y de qual- 
quier otra feda,y aforrallos en ella,con que el forro 
fea de feda,fin guarnición,ni pefpuntes.
23 Yten permitimos,que las capillas,y delanteras 
de las ropas de paño,o raja,o otra cofa de los hóbres 
de letras,que las puedan traer,fe puedan aforrar en 
terciopelo,o otra qualquier feda:y en los vaíandra- 
nes.y capas de agua,fe puedan aforrar dellalascapi- 
llas,y echarfe alamares de feda en ellas,y en los fiel­
tros,y albornoces.
zq. Yten permitimos,que los callones, ogreguef 
eos fe puedaaníi mefm€>hazerry traer dequalquier 
feda , y que puedan licuar dos pafíamanos a los l a r ­
gos de los lados,y alas bocas,o entradas, como no 
feandeoro,ni plata,odos guarniciones,como las q 
fe ha dicho que fe puedan traer en las ropillas.
2-5 Otroíi,prohibimos todo otro qualquier gene 
ro de guarniciones,é inuenciones, aunque fean fin 
exceder de lo que aqui fe ordena.
2 á  Yten,las ropas de leuantar fe puedan hazer,

y traer
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y traer de qualquier calidad de feda guarnecidas 
e-n ia forma dicha» y poner en ellas paíTamanos, y 
alamares,comonofean de oro,ni de piara: pero el­
fo de no ecnar paíTamanos de oro,ni de plata en las 
tropas de leuantar,folamentefe entienda con losho 
bres.Y declaramos,que en todo lo que hemos pro- 
hibido,qualquier genero de oro,y plata* fe entien­
da afsiíin o, como falfo.
*•7 Yten,que los jubonesde rafo, afsi de hom­
b re , comodemuger, y las cueras , y ropillas de 
hombres fe puedan pefpuntar de qualquier. pef- 
punte de feda, como no haga labor ; y prénfarfe, 
y picarfe los rafos, y tafetanes de calcas , y otras 
qualefquier ropas , afsi de hombres, como de mu- 
ger.
28 Yten permitimos,queenlos fombreros de
hombres, y mugeres fe pueda traer-vaa trenza, o 
paííamano, y cay reí de oro, o plata, o feda. Y'en 
quanto a los talabartes , pretinas, y efcarcelas fe 
puedan traer libremente como quiíieren, y con 
trenziilas, y cayrelesde oro , y plata: con que no 
feanbordados.-porque enlos talabartes, pretinas, 
y efcarcelas , prohibimos todo genero de borda- 
dura.
z9 Y  porque no reciban daño las perfonas que tie 
nen hechos vellidos, fino fe lesdiefle algún tiem­
po en quelospuedan traer, y gallar . Mandamos, 
que los veftidosque tuuieren hechos contra el te­
nor defta ley,defpues que fuere pregonada,los ma- 
nifieften ante la jufticiade la ciudad , villa , o lugar 
donde eftuuieren : y los que afsi manifeftaren ,los 
puedan traer,y gaftar dentro de quatro mefes,def- 
oues que fuere pregonada efta dicha pragmática. 
Y  pafTadoslos dichos mefes,no fe puedan traer : y 
losque los truxeren, incurran en las penas conec-
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nidascn^fta leñ ero  fi las tales perfonas fueren ef 
tranca*?* deftos Rey nos,o naturales > quede nue- 
uo ayan venido a ellos, tengan feys meíes de tiem­
po .paratraer>y gaftarlosveftidos que truxeren. 
contra efta ley: losquales fe cuenten defde^el dia, 
de la publicación della:y que paífadosmo las pueda :
traer folas.dichas penas. - -i
30 Otrolfi mádamos,que fe guarde, y cüpla lo dif 
puefto,y ordenado por leyes,y pragmáticas deftos 
nueftros Reynos,en q fe prohibió traer en los cue- 
llos,y polaynasdelascamifasfueltas, o aíTentadas, 
guarnición alguna de trajas,redes, o deíllados: y fe 
mádó.qfolamente fe pudieífen traer de oláda,o o- 
trolien^o.con vna,o dpsbaynicasblácas»y no de o- 
tra labor,fin otra guarnición alguna:y fe executé co 
todo rigor en los tráfgreífores las penas en ellas co- 
tenidas,y no fe pueda exceder délo demas prohibí-* 
do por las dichas leyes,excepto folameteen el tama 
ñoenque fe permite el traerla cada vnodellargoq 
quifiere:y en ló declarado en efte capitulo, fo las pe­
nas en ellas contenidas.las quales en todo lo demas 
queden en fu fuerza,y vigor.Y prohibimos, y veda 
mosalos hobresde qualquiereftado,y calidad,y co 
dicion que fea el poder traer los cuellos,y lechugui 
lias,y polaynas de las camifas fueltas,o afirmadas de 
eftopilla,o paños de Rey,o batiftas.o caniquis,o bo 
fetaes.-porque de ninguna cofa deftas fe han de po­
der traer.Lo qual no fe ha de entender en quanto 
alasmugeres.
31 Yten mandamos, que las mugeres que pu­
blicamente fon malas de fusperfonas, y ganan por 
ello , no puedan traer, ni traygan oro , ni per* 
las , nifeda, fopenade perder la ropa de feda , y 
con ella lo quetruxeren , y los verdugados de fe- 
da que truxeren. Y en  quanto a los bordados, y

guar-



guarniciones de oro l entendiendofe lo que eftá 
proueydo generalmence.como fe ha de entender, 
mucha mas razón ay para que comprehenda a cf- 
te genero de gente. Y.ha fe de entender,que lo que 
eftá prohibido generalmente a todas las mugeres 
por efta ley,no lo han de poder traer las dichas mu 
geres publicas,ni en fus cafas,ni fuera dellas: pero lo 
queaellasparticularmente fe les prohíbe, no fe ha 
de entender dentro de fus cafas, fino fuera dellas, 
como fiempre fe hainterpretado,y acoftumbrado; 
y para obiar,y euitar toda genero de calumas, frau­
des^ achaques.
32 Yten permitimos, que las libreas que fe die­
ren a los pajes, puedan fer de qualquier genero de 
feda en los fayos, ropillas, y jubones, calcas, y go­
rras,con que no leles pueda dar,ni elloscraer bohe 
míos,ni capas de feda alguna,lino de paño,o de ra­
ja,o de otra cofa,que no lea de feda.ni puedan fer a- 
forrados en ella,fino fola mente fe pueda echar algu 
na fa^a,o fajas por de dentro del tartaño que la de 
fuera.con que los vellidos,y libreas de los dichos pa 
jes no puedan lleuar mas de vn paífamanillo fin pef 
taña en las ropillas,greguefeos,y capas.y que las cal 
cas puedan fer de paífamanos, o fajas defedatexi- 
da,ocortada:y que a los lacayos no fe pueda dar li­
brea,ni veítidoalguno de ninguna calidad de feda, 
ni traer muslos della,ni ^apatos.ni baynas de efpa- 
da de terciopelo. Aunque permitimos, que fe les 
puedan dar gorras del , y traer íombreros de ta­
fetán.
j j  Yten mandamos, que qualquier perfona, o 
perfonas,hombres,o mugeres de qualquier eílado, 
calidad,« preeminencia quefean,que truxeren los 
dichos trajes,y vellidos contra lo contenido en ella 
nueftraley,losayan perdido, y pierdan, con otro
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tátitodefu valor,el qual aplicamos para obras pías 
de los logares adonde fe condenaren»a difpoficion 
de la Jufticia dellosiy que los faftres,y fübeteros, cal 
ceteros,cordoneros,y fombrereros, y fus obreros, 
yotrosqoalefquier oficiales , o otras perfonas de 
cualquier calidad que fean,que cortaren, o hizieré 
publica, o fecretamente qualquier ropa contra lo 
contenido,y declarado en ella, defpues de fu publi­
cado er» efta Corte,y en otra qualquier parte deftos 
nueftros Reynos palfados los dichos treinta dias, 
por la primera vez que lo hizieren, íiendo en efta 
nueftra Corte,incurran en pena de quatro años de 
deftierro della con las cinco leguas,y de veinte mil 
marauedis.y baziendolosfuera della, fean defterra 
dos por el mifmo tiempo dequalquier ciudad, villa, 
o lugar,y de fu tierra,y jurifdicion, y códenados en 
la dicha pena pecuniaria: y por la fegunda fea toda 
la dicha pena dobladaty por la tercera fean facados 
ala vergüenza publicamente,y deílerrados deftos 
nueftros Reynos por diezaños. Todas las quales di 
chas penas pecuniarias,excepto el otro tanto del va 
lor de las ropas,y vellidos,que tenemos aplicado pa 
ra obras pias,aplicamos para ufa Camara, juez que 
lo fentenciare.y denunciador por y guales partes. Y  
mádamos.que lasdichas ropas,y ve (lidos,q c5tra lo 
que por efta nueftra ley efta difpuefto,y ordenado, 
le traxeren,ohizieren,y fueren condenadas, no fe 
pueda dexar en manera alguna a la parte a quien fe 
ouiere tomado,r.i víarfe dellas en fraude de lo de fu 
lo proueydo.’y q fueftimacion fe haga por oficiales 
déla miíma ropa,con juramento,en prefeñeia del 
juez q lo ouiere cÓdenado,fin q lo pueda cometer a 
otra per fon a alguna, ni hazer moderación,ni rem if 
íion de lo que ju(lamente valiere,fin o que enrera,y 
cüplidameete íe execute, aplicando la condenació

en la
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en la forma dicha,fopehji,q el Juezqafcfi halo biz» 
fe ycuplicre,pague elquatrotáto ifloq masvaliercla 
iopade loen qíe ouiere tafíadojlas dos tercias par* 
tes para nueftra Camarary la otra para el denuncia 
dor.Y porq de las nouedades.éinuenciones q fe ha 
zen por todogenerode oficiales en los era jeSjyvefti 
dos refultan grandes daños,é inconueniétes.Máda 
mos,qlo contenido en eftc capitulo, y las penasen 
el impueftas,fegun,yHe la manera qen el fe contie­
ne,le ayadeentéder,y entiendacontra lasperfonas 
en el concenidas,qinuentarcn cofasnueuas entodo 
genero de trajes,y veftidos.fuera de las q fe declara 
en efta ley,aunqnoexcedáde lo prohibido en ella. 
34. Yten.que ninguna perfona,fuera délos Gra­
des,fe pueda alumbrar con mas de dos hachas: y que 
los Grades pueda traer quatro,y no mas,fopena de 
cien ducados por cada vez que lo contrario hizieré. 
35 Yten,que ninguna perfona de qualquier eílado 
y calidad q fea trayga.ni gañe en eftos Reynos ha­
chas de cera blaca,ni fe puedan gaftar.íino folamen 
te para el íeruicio del culto diuino,fo la pena conte­
nida en el capitulo precedente.
<̂5 Yten,que ningún paje que líeuare hacha, pue­

da licuar con ella efpada,rii daga,ni otra arma nin» 
guna,fopena,que fiendo en efta nueftra Corte, fea 
defterrado deila.y las cinco leguas por vnaño.-y por 
el miftno tiempo de qualquier lugar adonde lo tru 
xere,y de fu tierra, y^uridicion , y piérdalas armas 
que tru>:ere,aplicadas conforme a la ley.
5/ Ocroíi mudamos,q de aquí adelate en efta nuef 
tra Corte,ni fuera della,no fe puedan alquilar laca-* 
yoSj.ni otros criados por días,fino por mefes, o por 
mas tiépo,fopena de vergueta publica,y de quatro 
años de deftierrodefta Corte,y cinco leguas, íi fue- 
re en ella.*y de otro qualquier lugar, y juridicion a-

donde



donde fe excediere délo en efte cafo prohibido,
38 Yren,poralgunasfuftascófideraciones,declara 
snos,y manda m os,q fin embargo de q por otras le* 
yes,y pragmáticas deftosnros R ey nos efta prohibí 
do traer gualdrapas encauallos,quartagos, yeguas, 
o qualquierotra beftia cauallar,finofolamente por 
termino de fey s mefes,q comensauá defde princi­
pio de Oftubre^y fe acabaua fin de Mar^o del ano 
luego fíguiente,los dichos fey§mefesfeá íiete,q co- 
miencédefde principio del dicho mesde Oftubre, 
y fe acabé en fin del mes de Abrihy en eíle tiépo,y 
no en otroalguno fe puedatraer gualdrapas de ter 
ciopelo,fin embargo de lo prohibido por las dichas 
leyes,qdieróformaálostrages,y vellidos,có q las di 
chasgualdrapasde terciopelo,no pueda lleuar guar 
nicióalguna,fino íola vnafaja,o ribete de feda alca 
bo della/lo qualfe guarde,y cüpla,fopena q excedié 
dodellopor la primera vezíea perdido el cauallo.o 
quartago,o yegua,o beftia cauallar,en q truxerélas 
dichasgualdrapas,y lasguarniciones qlleuaré.Yan 
fi mitmoincurra qualquier tráígreífor en pena de 
diez milmarauedis:la qual,y lasdemasimpueftasen 
todosloscapiculosreferidos,fe repartá.la tercia par 
te para nueftra Camara,y la otra para el denuncia­
dor,y la otra para el juez que lo fentenciare,y obras 
piaspor yguales partes.
39 Otrofi mádamos,qlo contenido en efta nuef 
tra pragmática fe guarde,y capia,y exccute a lale- 
traftin dar otro ícntido,nientédim¡éto.*y q lo q no 
eítá prohibid o,ni expreííado ene lia no íe pueda exe 
cutar,nilleuar por ello pena alguna,auque fe diga q 
lo eftaua en las otras pragmáticas antiguas prouey- 
das,y promulgadasfobre la forma delostrages,y vef 
tidos:porq nueftra voluntad es,q lo q en efta máda- 
n^osfy ordenamosfe guarde,cüpla,yexecute,fin ern



bargo de otras qualefquier leyes, y pragmáticas, por 
lasqualeseftémas, o menos ordenado, y proueydo 
acerca dello.Y mandamos á todas las juíticias de ellos 
nros Reynos,qafsiloguardé,y'cüplan,yexecuté,fo- 
pena de priuacion de Tus oficios, en la qual incurra el 
q en ello fuere remifo,negligéte, o lo difsimulare en 
qualquier manera.y á losdelnro Cofe/o, y Chácille- 
rias,q tenga particular cuy dado de caftigar á los di­
chos juezesen las refidencias q viere, ydetermina- 
ré,auiédo íido remifosenla execucion delta nucítra 
ley,y poniédoles afsimifmo las demas penas q cófor- 
me a la calidad de la culpa les pareciere conueniente. 
Porq vos mádamosguardeys, cüplays, y execuceys, 
y hagays guardar,cüplir, y executar todo lo fufodi- 
chojíegü q de fufo fe contiene,y declara;ycótra fute 
ñor,y forma no vays,ni paíleys,ni conílntays y r , ni 
paífar,agora,ni en tiépo alguno,ni por alguna mane­
ra. Y  porq lo fufodicho vega a noticia de codos, y nin­
guno pueda pretender ignorada.Mandamos, que ef 
ta nfa carta fea pregonada publicamente en ella ndef 
traCorte.y los vnos,niiosotrosnofagades ende al, 
fopena de la nueílra merced,y de cinquenta mil ma 
rauedis para nfa Camara.Dada en Madrid atresdias 
del mes de Enero de mil y feyfcientos y onze años*

Y O  E L  R E  Y .
Don luán de Acuña. ElLicenciadolStiiñez,

de Bchoraues.
E l  Licenciado D. Diego 

LopeZj de Ayala,
E l  Licenciado D. Jetan 

de O con.

E l  Licenciado D. Diego 
Fernando de Alar con.

E l  Lie. D. Frar/cifcó 
deQontreras.

Yo íorge de Touar.y Valderrama Secretario del 
Rey nuefiro feñor la fize eferiuir por fu mandado

Regi (irada • Iorge de Olaal de Vergar A. 
Chanciller mayor.Iorge deOla.il de Vergar a.
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Licencia y Taffa.
O Miguel de Ondarga Zauala.ef 
críuano de Camara de fu Magcf 
tad, de los que reíiden en el fu 
Confe jo, doy fec,que por los Se­
ñores del Confejo dcfuM agef- 
tad,fue taííada laPrematica,y nue 
ua orden cerca de los venidos,y 

trajes,afsi de hombres, como de mugeres, y otras co­
fas, que fe mandá guardar,a cinco marauedis cadaplie 
go,y a efte precio,y no mas mádaron qfe pueda ven­
der. Y anfimifmo mandaró.que ningü ImprefTor def 
tos Keynos pueda imprimirla dicha Pragmática, fi­
no fuere elq tuuiere licencia, y nombramiento de 
luán Gallo de Andrada efcnuano de Camara de fu 
Mageftad,y para que dello confíe, de mandamiento 
de los dichos Señores del Confejo, y de pedimiento 
del dicho luán Gallo de Andrada, di la prefente, que 
es fecha en la villa de Madrid a doze dias delmes de 
Enero de mil y feifcientos y ónzc años.

Miguel deOndarfa Z  a ítala.



Publicación.
N La villa de Madrid,á cinco dias del 
mes de Enero,de mil y fe y (cíen tos y 
onze años,delante de Palacio, y Ca­
fa Real de fu Mageílad,y en la puerta 
deGuadalaxara.donde eftá el comer 
cío,y trato délos mercaderes,y oficia 
les, citando prefenteslos Licencia­
dos, Francifco Márquez de Gazeta» 

don Gonzalo Perez de Valcn^uela « Alcaldes de la Ca­
fa,y Corte de fu Mageftad,fe publicó la ley, y Prematica 
en efta otra parte contenida, con trompetas , y atabales, 
por pregoneros públicos,áaltas,e inteligiblesvozes,^lo 
qualfueron prelentes Diego Garda, Francifco Sánchez 
Garcia,Francifco de Arenas,luán Lucas del Caftillo, Ni 
colas G a rd a , Alguaziles de la Cafa,y Corte de fu Magef- 
tad,y otras muchas perfonas;lo qualpaíío ante mi.

luán Gallo de Andrada*

0
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P R A G M A T I C A
D E  T R A T A M I E N T O S ,

y corteñas, y  íe acrecientan las penas 
contra los tranfgreííbres de 

lo en ella con­
tenido.

E N  M A D R I D

PorXuandelaCueíla: Añodeitfii.

Vende fe en cafadeFranciJcode ‘Robles librero del Rey 
nucjtro Señor, 2 .
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O N  Felipe por la gracia de Dios, 
Rey de Cartilla, de León, de Aragón j
de las dos Sicilias,de jeruíálen,dc Poí 
tugal,dc Nauarra,de Granada,de T o ­
ledo, de Valencia, de Galicia i deMa- 
llorcas,de Se uilla,de Cerdeña,de Cor- 
doüa,de Córcega,de Murcia, de Iaertj

de los Algarües,de Algecira,dc Gibralcar , de las Islas de
Canaria,de las Indias Orientales,y Ocidcntales,Islas y Tic 
rrafirms del mar Océano, Archiduque de Auftria,Duque
de Borgoña,dc Brauante»y Milán,Conde deAbspurg,de 
Flandes.y de Ty rol,y de Barcelona* Tenor de Vizcaya, y 
de Molina,&c. Al Principe don Felipe,mieftro muy caro, 
y muy amado hijo,y áloslnfantes,Prelados,Duques,Mar 
quedes, Condc9,Ricos hombres, Priores de las Ordenes, 
Comendadores ¿y Subcomendadores, Alcaydes de los 
Caftilloá,y cafas fuertes,y llanas,y a los del nueftro Confe- 
jó,Prtfíderttés,y Oy dores de las nuertras Audiencias, Al­
caldes > Algúaziles de la nueftra Cafa y C orte, y Chanci- 
llerias ,y  a todos los Corregidores, Afsiftente, Gouctna- 
dores * Alcaldes mayoresy ordinarios ¿Algúaziles, Me­
rinos ¿ Preboftes, y á los Concejos, Vniueríid-ides, Ven- 
tiquatros, Regidores, Caualleros ,Iurados, Efcudcros, 
Oficiales,y Hombres buenos, y otros qualefquier fub- 
dicos, y naturales nueftros, de qualquicr ciliado,preemi­
nencia ¿o dignidad quefcan,ofer puedan, de todas las 
ciudades, villas, y lugares, y Prouincias deftos nueftros 
Reynosy feñorios , afsialosque agora fon, como a los 
que feran de aqui adelante , y a cada vno ¿ y qualquicr de 
vos, a quien efta nueftra carta, y lo cñ ella contenido to­
care, y puede tocar en qualquicr manera. Sabed¿ que 
nos auiendo (ido informado ,quc en lostracamientos, tí­
tulos , ycortcfias de que vfan, aísipor eferico , como de 
palabra, entre li los Grandes ,y  Caualleros , y otra? per- 
fonasdcftosnueftrosReynos, ha.auido,yay muchadef- 
orden, excedo,y defigualdad , y fcguidofedcllo muchos

B t incon-



InconuénieñteÍMftandambsa Jos del riueílrb Confejo^ q 
miraíTen,y placicaffcn la forma que fe podría tener paraq 
eftasfeeícufalTen,yauicndolo hecho afsi diuerfas vezes,
y con nosconfultado,auemos acordado de proueer,y or­
denarlo figuience.

Y como quiera que no era neceflario en lo que toca a 
mi,yalasdemasperfonasReales inouar en cofa alguna 
de lo quehafta aquí fe ha acoftumbrado: toda via, para 
que los demas con mayor obligación, y cuydado guar« 
den , y cumplan lo que cerca defto.fc dirá adelante , que­
rem os^ mandamos, que quando fe nos eferiuiere, no fe 
ponga en lo alto de la carta, o papel otro titulo alguno, 
mas que, Señor,ni en el rematedclla no fe diga mas que, 
Dios guárdela Católica perfonade vucftraMageftad , y 
fin poner debaxo otra cortefia alguna , firme laperfona 
que eferiuiere la talcarta, c papel, y en el [obre eícrito 
tampoco fe pueda poner,ni ponga mas que , al Rey nues­
tro fenor.

Que la mifma forma fe tenga,y guarde con los Princi­
pes,herederos,y fuceflorcs deftos nueftros Rey nos, m u­
dando tan folameotclode vucftraMageftad en Alteza,y 
lo del Rey en Principe,y al remate,y fin de la carta fe pon^ 
ga,Dios guarde a vueftra Alteza.

Que con las Rey ñas deftos nueftrosRcynos fe guarde^ 
y tenga la mifma orden, y cftiloque con los Reyes, y con 
las PrinceíTaSjlaquceftá dicha íe ha de tener con los Pxin-, 
cipesaellos.

Que ¿ los Infantes, e ínfantasdeftos nueftros Rey nos 
folamentc feles llame Alteza,yenloalto fe les ponga, Se­
ñ o r^  en el fin,Dios guardea vueftra Alteza, fin otra cor- 
teíia.y en elfobre efcrito,al fenor Infante.N. y alaíeñora 
Infanca.N.y quando fe dixere, y eferiuiere abfolutamen- 
te,fu AIteza,fe ha de atribuy r a folo el Principe ,heredero 
yfuccífor deftos nueftros Reynos.

Que a los yernos, y cuñados de los Reyes deftos 
nueftros Rcynosfchaga el tratamiento que a fus muge-



res,y a las nueras,y cunadas de los dichos Reyes el mifmo 
que a Cus maridos, y quanto al que han de hazcrUs dichas 
per fonas Reales a los demás,no es nueftra volútad inouar 
cofa alguna délo que halla agora fe ha acoftumbrado,y a-
coftumbra.

Afsi mifmo queremos,y mandamos, que el cftilovfa- 
do,y guardadoenlaspccicionesquefcdan en el nueftro 
Gonfejo, y en los otros Confejos, Chancillerias, y T ri­
bunales,y el qucfeacoftumbrade palabra, quandoeftan 
en Confejo , fe guarde como halla aqui en todo lo que 
no fuere contrario áeila nueftra carta: y prouiíion,excep­
to que en lo aleo fe pueda poner. Muy poderofofeñor, y 
no mas.

Que en las refrendatas de todas las cartas, cédulas, y 
prouifíoncsnueftras, donde folian nueftros Secretarios 
poner,de fu Mageftad,pongan,delRey nueftro feñor,co 
mo agora fe hazc,yqueen las refrendatas de nueftros ef- 
criuanos de Camara fe haga lo mjfrno,

Y que en codoslos otros juzgados, aísi Realengos, co­
mo otros qualefquier que fean,ora fe hable en particular, 
o en publico ,las peticiones, demandas, y querellas fe co­
miencen en renglón, y por el mifmo hecho deque fe hu- 
uicre de tratar, fin poner en lo alto , ni en otra parte titu­
lo, palabra, ni feñal decortefía alguna: y al acabarfc po­
dra dezir: Paralo quai el oficio de vueftra Señoría, ó de 
vue lira merced imploro,fegun fuerenlas pcrfonas,o juc- 
zescon quien fe hablare:yloseícriuanosfolamcntedigá: 
PGr mandado de.N .juez, poniendo el nombre, y fobre 
nombre folamente,y el nombre del oficio déla tal perfo- 
na,ojuez,y la dignidad,o grado de letras que tuuicre,y 
no otro titulo alguno.

Prohibimos, y defendemos, que ninguna períonapue 
dallaraar Señoriallluftrifsimade palabra, nipor eferito 
a otra alga na , de qualquicr eftado, condición, grado ,y 
oficio que tenga, por grande, y preeminente que fea,ex­
cepto a los Cardenales, que no es nueftra voluntad que
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f:an comprehedidos en eftanueftra ley: afsi mifmo por U 
autoridad y grandeza de la dignidad del Arcobiípo de To 
ledo, mandamos que todos fcan obligados a llamarle Se­
ñoría Iiluílrifsima,por fer Primado délas Efpañas,aunque 
no fea Cardenal.

Y mandamos,que á los Arcobifpos,Obifpos,y Gran­
des, y alas psrfonas que mandamos cubrir ,fcan obliga­
dos tocios a llamarles Señorías, aísi por eferito, como de 
palabra, y cambien al Prelidence del nueftro Confe jo , al 
qua[ permitimos que le puedan llamar Señoría Iltuftrif- 
íitna.

Mandamos afsi mifmo, qucalos Embaxadores qus 
tienen afsiento en nueftra Capilla, fe les aya de llamar, y 
eferiuir precitamente Senaria, y permitimos que fe Ies 
pucdallamar Señoría alos demas Embaxadores que vie­
nen defucradeftosRcynos,perono alos que vandellos 
a otras partes.

Permitimos que alos MarqueíTes,Condes,Comenda.  
dores mayoresde las Ordenes de Santiago, Calatraua, y 
Alcantara,y Comendador mayor de MonceíTa, y Ciaue- 
rosdclasdicbasOrdenesdcCalatraua, y Alcántara, ya 
las hijas de los Grandes fe pueda llamar, y eferiuir Seño­
ría^ también a los Preíldentes de los otros nueílros Con­
ejos, y Chancilleiias,y a los Priores,y Bayiiosdc la O r­
den de fan luán, y a los Priores de los Conuentosde V- 
cles,y Leon,delaOrden de Santiago, durante el tiempo 
defusoficios,y alosViforteyes,y Generalesdc exerci- 
tos, y Galeras, y Armada del mar O céano, y al que es, o 
fuere Macflede Campo General de Efpaña, y alasciuda- 
des .cabegasdeReynos, y a las otras que tienen voto en 
Cortes, y a los Cabildos de Yglcfias Metropolitanas,don- 
dchuuicre coifumbre de llamarfcla, y queremos, y es 
nue ib a merced y voluntad, que las perfonas que llama* 
ren Señoría a las nueras délos feñores de titulo que eftu- 
uicrcn cafadascon los primogénitos ,y fuceííores en fus 
cafas,y alas hijasprimogénitas que for^ofamenrehan de

fu ce-



face J e r , por no poder tener ya hermano que les prefiera
en la fucefsion dejas dichas cafas , no incurra en las penas ' 
defta nueftra Pragmática que adelante yran declaradas, 
ni en otra alguna, prohibiendo como prohibimos, que 
aninguna otrapcrfona.de qualquiercalidad, eftado, y 
condición que fcan , fe pueda llamar Señoría por eferi- 
t ° ,  ni de palabra, ni Excelencia a ninguno que no fea 
Grande.

Y declaramos, que el tratamiento que fe ha de hazer á 
las mugeres de los Grandes, y de Cauallcrosdc T itu lo , y 
otras perfonas,a quien como efta dicho fe deue ,y puede 
llamar Señoría,y entre ellas mifmaspot eícrito,y de pala« 
bra,fea el mifmo que fe ha de bazer a fus matidos.
. Otrofi mandamos, que en lo que tocaa eferiuir vnas 

períonas a otras generalmente, fin ninguna excepción, 
fe tenga,y guarde efta forma. Que fe comience la carta, 
o papel que fe eferiuiere ,por la razón , o negocio de que 
fetratare ,íin poner debaxo de la Cruz -en lo aleo , nial 
principio del renglón titulo algu no, cifra, ni Ierra, y fe a- 
cabe la cana diziendo: Dios guarde a vueílra Señoría , o 
a vueftra merced,o Dios os guarde , y luego la data,o fe­
cha del lugar, y tiempo, y debaxo la firma, fin que prece­
da , ni fe dexe corteña alguna, y que el que touicrc T itu­
lo, 1 e ponga en la firma, con el lugar de donde fuere el tal
rr*t- 1Titulo.

Q ue en los fobre eferitos fe ponga al Prelado la digni­
dad Eclefiaftica quctuuiere,y al Duque,Marques, o Con­
de el de fu Eftado ,y  a los otros Cauallcros,y perfonas fu 
nombre,y fobrenombre,y la dignidad,oficio,cargo,o gra 
do de letras que tuuiere.

Que defta orden, y forma dcefctiuir no fe fia de ex­
ceptar, ni excepte perfona alguna, eferiuiendo el vaflauo 
al feñor, ni el criado a fu amo :pero los padres a fus hijos, 
y los hijos a los padres podranfobre el nombre proprio 
añadir el natural , y también entre el marido y la mu-
frer el eftado del matrimonio , ' í¡ ‘piíiercn , y entre 
» B 4 herma-



hermanos, y primos hermanos , tíos, y fobrinosel tal 
deudo.

Y lo que en eíla nueílra carta, y prouifíon fe ordena ,y  
mida,queremos y es nueílra voluntad, que fe guardepoa 
todos,na íolo en ellos nueftros Rey nos: pero también cf- 
criuiendo alosaufencésdellos.

Y para que mejor fe guarde,cumpla,y executetodolo 
oue de fufo cílá referido, ordenamos y mandamos, que 
losquc fueren,y vinieren contra lo difpucfto, y conteni­
do en cfta nueílracarta,y prouifion,o qualquicra cofa, y 
parte dello,afsihombrescomo mugeres, caygan, e incu­
rran cada vnodellos por la primera vez en penade docié 
tos ducados,y poda (egundaen quatrocientos ducados; 
y por la tercera en mil ducados, y vn año de deftierro def- 
ta Corte,y cinco leguas,y de lasciudades, villas, y lugares 
deilos nueftros Rey nos,y juridicion, adonde la dicha ley, 
y pragmática fe quebrantare,las quales dichas penaspecu 
niarias fe repartirán en eíla manera: la tercia parte para el 
denunciador,'/ la otra tercia parte para el juez que lo fen- 
tcnciare ,y la otra tercia parte para obras pias,y afsi mifmo 
incurran en las dichas penas las per fo ñas que de aqui ade­
lante diGmularcn ,o  confínticren que fus hijos, criados,y 
vaííallos, o otras períonas excedan con ellos por efcrico, 
odepaiabra,delacortcíia, y orden contenida en cfta di­
cha pragmática, y el transgreffor, o transgrcffotes que no 
tu uieren de que pagar la dicha pena pecuniaria,queremos 
queporlaprimeravezeften veyntediasen lacarzel, y íi 
fuere.cn ella nueílra Corte,fa\gan deíterrados delta, y de 
las cinco leguas por vn año : y fien otro qualquier lugar 
deilos nueílrosRey nos,fea el deftierro d e l, y de fu tierra 
y juridició,ypor la fegúda íea todala dicha penadoblada,y 
por la tercera íeandeftcrradosporcinco años en la forma 
dicha, y referuamos en nos hazer mayor demonfttacion a 
nueftroarbitrio conlos dichos transgrcíTores, demas de 
las penas fufodichas.

Por lo qual, y íer can vcil c importante la obfcruancia
y exe-



f
y execucloji ae todo lofufodicho, vos mandamos a to- 
d<»vy á^fdaviiGde vos,fcgundicho es , que veaysefta 
nt^ti¿¡j£Ea,y prouifíon,ylo en ella contenido , 1a qual 
queremos que tenga fuerca de lej^y pragmática fancion, 
hecha y promulgada en Cortes,y como tal laguardeys, y 
cumplays,y cxecuteys en todo y por todo, fcgun y como 
en ella fe coq^ene, y contra fu tenor y forma no vays, ni 
pafléys en cij^npo alguno,ni por aíguna manera,fu las di- 
chaspeñas^lás demas en que cacn,e incurren los que paf 
fan,y quebrantan cartas,y mandamientos de fus Reyes y 
icnores naturales, no embargante qualcfquiera otras le­
yes,o pragmáticas que aya en contrario,nos por la prefen 
te las abrogamos,y derogamos, y damos pot ningunas,y 
de ninguu valor y efeto . Y afsi mifmo mandamos a qua- 
lefquict juezes,y jufticias dedos nueftros Rcynos,y perfo- 
nas,aquienlaexecuciony cumplimiento de lo fufodi- 
cho toca,y puede tocar en qualquier manera, que inuio- 
lablcmente,con todo rigorlo hagan guardar, y cumplir, 
y exccucar en los transgreílores, y no auiendo denuncia­
dor,procedan de oficio contra ellos,yauicndolc, y no pro 
íiguiendofe las cauíás,el juez,o juezes que afsi las dexaren 
de profeguir,caygan,c incurran en las mifmas penas en 
queauian defercondenados,yexecutadoslosdichos tráf 
greffores,y en dos anos de fufpenfíon de oficio: y en todo 
lo q fuere cótraria a efta nueftra ley Iodifpueftoporqua- 
lefquier otras dedos nueftros Rey nos, las abrogamos,y a- 
nulamos, y mandamos, quefololo contenido en efta fe 
guarde,cumpla,y execute.

Y porque loque afsi eftá ordenado, ymandado, venga 
a noticia de todos, y nadie pueda pretender ignorancia, 
mandamos, que efta nuedra carta y prouifion lea prego­
nada publicamente en efta nueftra Corte, y lo en ella con­
tenido fe guarde, cumpla, y execute, prccifa e inuiolable 
mcntc:en efta nueftra Corte,defde quefucre publicada,y 
en las demas parces y lugares deftos nueferos Reynos,den
trodc treynta dias dcfpucs de la publicación,y los vnos,

ni
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ni los otros no fagades ende al por alguna m anera, fo las 
dichas pe ñas. Dada en Madrid a dos dias del mes de Ene­
ro de mil y fcyfcicntos y onze años.

Y O  E L  R E Y .
Don luán de Acuña*

E l LicetiC'D. Diego 
López* de Ayala.

E l Licenc.don luán 
de Ocon.

E l Licenciado Nuñez* 
de BoborqutSk

E l Licenciado D. Diego 
Fernando de Alar con.

E l Lie. D.Francifco 
de ( ontreras.

Y olorged eT ou ary Valderrama Secretario del 
R ey nro íeñor la fize eferiuir por fu mandado.

Regiílrada.JorgS de Olaal de Ver gara.
Chanciller mayor. Jorge de Olaal de 'OergarAi



P R A G M A T I C A
Y  N  V  E  V  A  o r d e n ’
cerca de las colgaduras decaías > y hechura 

de joyas de oro, y piedras,y piezas de 
plata,y en la forma que fe han de ha

zer, labrar,y traer,y otras 
coías.

. M a d r i d

P o r lu á n  de Ja C u c íía , A ñ o  d e  i 6 u .

Vende fe  en cafa de Francifio de Robles librero del Ref 
nueftro Señor,

c



O Miguel de Ondatra Zauafa^eí1  
criuano de Camara de.fu M agc&  
tad,de los que feficlén eñ el fu C ó -  
fejo jdoy ftrej qtiepórlds Señores 

del Confejo défü M a g e ftaí fue tañada la pre 
%»atica,y nüeua orden,cerca delás colgaduras 
de cafas,y hechura de joyas de oro,y piedras, 
y piezas ae plata,y en la forma qUe íc han de 
hazerjabrar,y traet3y otras cofas,a cinco ma 
rauedis cada pliego: y aefte precio , y tío mas 
mandaron que (c pueda vender. Y  anfi mif- 
mo mandaron,que ningún ImprcíTor deftos 
Xey nos pueda imprimir la dicha pretnatica, 
fino fuere el quetuüiere licencia > y  nombra- 
mientode luán Gallo de Andrada, eferiua- 
no de Camarade fu Mageífad . Y  para que 
dello confie,de mandamiento de los dichos 
Señores del Cónfejojy de pédimiento del di­
cho luán Gallo de Andrada, di la prefente, 
que es fecha en ¡a villa de Madrid.a aozc dias 
del mes de Enero,de mil y feyfcientos y on- 
ze años,

j

M iguel de Ondarca ZauaU*



O N  Felipe por la gracia de 
Dios Rey de Caftiíla» de Leo,, 
de Aragón,de las dosSiciiias, 
de leruíalen, de P o rtugal, de 
Nauarra,de Granada,de Tole? 
do,de Valencia,de G alicia, de 

MaUorcas,de Seuil!a,de Cerdeña,de G ordo- 
uasde Corcega.de Murcia, de Iaen,delos Al 
garúes,de Algezira»de G ibraltar, de Jas islas 
de Canaria,de las Indias Orientales, y Ocidé 
tales,islas,y tierra firme del mar Océano, Ar-. 
chiduque de Auftria,D uque de Rorgofia,de 
Brauante,y M ilán,Conde de Abspurg,€eFlá 
des, y de TirqJ,y de Barcelona,feñor de Viz­
caya^  de M olina,&c. Al Principe do Felipe 
nue ítro  muy caro,y muy amado h ijo , y á los 
Infátes,Perlados, Duques, Marquefles, Con. 
des,Ricos hom bres; Priores de las Ordenes,» 
Com endadores,y Subcomendadores, Alcay» 
des de los caldillos,y cafas fuertes,y lia ñas, y á 
losdél m ieítro ConíejQ,Prefidétes,y Oydo- 
resde íasnueílras Áudiécias, Alcaldes, Algua 
ziles,delá nueftra cafa y Corte,y Chanciile- 
riaSjy a todos los Corregidores, Afsiíi:ete,Go 
uerñadores, Alcaldes mayores, y ordinarios, 
Alguaziles,M erinos,P'reboftes,y á los conce 
jos,Vniueffidádes,Veiitiquatros» Regidores, 
Caualleros,lutados,efeuderos,oficiales y,h5 
bresbuenos.y otros qúaleíquier fubditoá,y na 
rurales nueftros de quaiquier eítado , piche-

G 2. minen-



minencia,y dignidad/<jüefeán,o fer puedan, 
de todas las ciudades, villas,y lugares9yprouiri 
ciasdeftos oros Rey nos,y Señoríos,afsi a los 
q agora ion,comoá los q ferán de aqui adelan 
te,y á cada vno,y qualquicr de vos,á quien e£- 
ta nra carta , y lo en ella contenido tocare, y  
puede tocar en qualquier manera,(alud,y gra 
cia.Sepades,q deíTeando proueer,y remediar 
el grá exceíTo que ha auido, y ay en eftos nf os 
Reynos,afsien las colgaduras,y aderezos de 
cafas,como en los dofeles,y camas, y lillas de 
afsiéto,y de mano,y en las guarniciones d co 
ches,^ literas,y en las joyas, y hechura cillas, 
y en las piezas de plata, bufetes* y braferos,'y 
en otras cofas que en efta nu eílra ley yran ex 
prefladas-ordenamos á los del nroCofejo,q  
confirieíTen,y platicaren fobre el q fe podía 
dar,para qceíláfíe el daño qdclloha refulta- 
do,y no fe gaftafTen,nic6fumieíTen las hazien 
das de nros fubditos,y naturales en cofas fu- 
perfluas,y excefsiuas, y íe conferuaílen para 
emplearlas en las vtiles,y neceífarias.*y auien- 
dolo hecho con la deliberación q materia tan 
importante requería, y con nos confultado, 
fue acordado,que fin embargo délo ppr nos 
proueydo cerca de lo contenido en otra prag 
marica,q mandamos promu lgar á tres d elu - 
nio del año de mil y feyfcien tos: la qual por la 
prefente derogamos en qn ato á Jo q fuere co- 
traria *á efta,y esnueftra vo!untad,q lo en ella



conten ^ . ^- 4 en cita íe Contie­
ne: deníamos mandar, y  mandamos por efta 
nra carta¿q queremosqueaya fuerca,y vigor 
de ley,como íi fuerfle hecha,y promulgada en 
Cortes,q defdc el dia q fuere publicada en e f  
ta nra Corte enadelate,y fuera délla en todos 
cftos nueftros ReynospaíTados treyntadias* 
fe gnarde,cumpla.yexecuteIo fíguiente. 
i Primeraméte,qnofe puedan hazer eneftos 
nfos Reynosaderecos,ni colgaduras algunas 
de caías de perfonas de qualquiet eftado,yca 
lidad q fea,de brocados, ni telas de oro, ni pía 
ta,niboraados dellosmi deraío$*o otras qua- 
lefquier fedas q tengan oro,o plata, fino que 
fojamente fe puedan hazer de terciopelo, da- 
mafcos,rafos,y tafetanes,y de otro qualquier 
genero de feda. con qen Jas colgaduras de fe- 
da no ayabordado, ni recamado: aunq permi 
timos,q en folas las goteras de las dichas col­
gaduras Ce puedan echar flocaduras de oro,y 
plata.
2 lté,q losdofeles,y camas qde áqiii adeláte 
fe hiziere,no pueda (er bordados en los blan 
eos dellos,ni los de las cortinas , tli ei cielo de 
las camas: aúque permitimos, que los dichos 
dofeles,y camas con íus dos (illas,y los cober 
tores de las dichas camas,íe puedan hazer de 
brocados,y telas &oro,yplata,y <5 rafos^y otras 
qualefquier fedas q lo tégá,y q Jolas las gote-4
ras,y cenefas de los dichos cfoíeles, y camas,

C  $ p u e -
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pueda Heuar alam flocaduras de oro 3
plata»y q fobremefas puedan íer de Ja m if
roa forma,y calidad q íe pueden hazer las ca­
jeas,y doíeles,y q ̂ nfi meímo fe pueda hazer 
almoadas de eftrado de tela de oro,o plata, y  
de qualquiér feda que lo llene có Cayreíes de 
lo mifmo, como no tengan bordado alguno, 
porque prohibimos todo genero de borda- 
do^recamado.
3 Itc mandamos,q no íe puedan hazer filias 
algunas de afsieto,o de mano de brocado, ni 
tela de oró,ni plata bordadas,ni díeda alguna 
q  tégaoró,o plata,fino q íolamétefe puedan 
hazer de terciopelos otra qualquiér feda,y 
pueda Ileüar flocaduras^ alamares, franjas,y 
fluecosdcfeda.y no de oro,niplatá:peroqué’ 
puedan ileüar paila manos de íedacón tachué 
Jas--y los pilares de las dichas Hilas de manos, 
no puedan íer guarnecidos de trencillas de o- 
ro,ni plata.
4  Otrofi defédemosy madamos,q ningücó 
che,ni litera fe pueda hazer bordado de oro, 
ni de plata,ni de feda,ni aforrado en brocado, 
ni tela de oro,nidcpíata,ni de feda alguna q lo 
tcga,ni co frajas,ni trencillas,ni otra guarní 
ció alguna de oro,ni de plata,y q Tálamete íe 
puedan hazer de terciopelo,o otro qualquiér 
genero de feda,y guarnecidosco frajas, y tre 
zas,y otra qualquiér cofa délo mifmo»y qpue  
dan lleuar la dauazó dorada-y afsi mefmo má

darnos*



damos,q las cubiertas ckj&$dichos coches,y 
literas no puedaíer de Teda alguna,ni lasguar 
nicioncs délos cauaiIosdecoche,yniáchos <J 
litera pueda fer guarnecidos della,y q tápoco 
pueda auer en los dichos coches, y literas, y  
guarniciones cofa de cueros bordada.
5 Ité mádamós,qdeídeel diade lá promulga 
cion defta nra Jeyen adelante,no fepüedáha; 
zeren cftosnueftrosReynos,ni meter en e- 
Jlós tapicería alguna que lleuc oro, o plata.y 
dec!aramos,quetodo loque de fufo tenemos 
prohibido licuar oro,o plata,fe entienda and 
fino como falfó.
6  Otrófi mandamos,q de aquí adeláte no íe 
pueda hazer,ni bagá eneftosníos Reynos,ni 
traer de fuera dellos joyas algunas de oro,qté 
gá reliebes,ni efmaltés,ni puntas co perlas,ni 
piedras,ni joyeles,nibrincósqlaslleué,ni qté 
gá efmaltes,ni rebebes,y q folopuedan lleuar 
joyeles,y brincos vna piedra con fus pendien 
tes de^?erlas:aunquepermitimos,q las muge 
res puedan traer líbremete qualefquier hilos 
y fartas debas,y q fe puedan hazer collares,y 
cinturas,y otrasqnaléfquier joyas para muge 
res,que licué piedras,y perlasi co q cadapieca 
dellá no pueda iíeuar más q fola vna piedra,ni 
íer de folo diamátes,fino que ayá delleuar aló 
menos otras tatas piedras d djferéte Calidad* 
o perlas como ileuaré dé diamantesipero que
fola las bronchas mayores q ha de tener cada

C  4  cintii-



cintura»o collar al remate dellos,pueda llenar 
mas perlas,o piedras con que íeá de la calidad 
dicha,y lasentrepie^as d las dichas cinturas, 
y collares puedan ileuarcada tres perlas,y que 
las mugeres, y hóbr es puedan traer fortijas co 
las piedras,y perlas qquifieré, y los hombres 
botones cóeí malte,y las mugeres puedá añil 
mefmo traer botones con perlas,como no ex 
ceda de tres en cadavno: pero permitimos,q 
los hóbres pueda traer rr¡edal!as,y íortijascon 
efmalce, v vna piedra folaen cada medalla, y  
íortija,y qíe puedan efmaltar las cadenillas pa 
ra gorras de hóbres,y Jas veneras de los -Ahi­
tos q trae los Cauallerosde las Ordenes.có q 
no llene piedras,ni perlas. Y  prohibimos,que 
los hóbres puedá traerjoyas de piedras: y per. 
midmos,qlas puntas de las mugeres íe pueda 
hazer efmaltadas,o guarnecidas de aljófar.
7  Otroíi permitimos,que los hombres pue­
dá traer cadenas,y cintillos de piceas de oro, 
y aderemos de camafeos, y hilos de perlas en 
las gorras,yíobreros:yprohibimosa los píate 
ros el poder labrar adcrecoalgunc có piedras.
8 Ité ,q n o  fe puedá hazer plecas algunas de 
oro,ni de plata,ni de otro metal có reiiebes,ni 
perfonajes, ni puedafer dorada alguna dellas 
en todo,ni en parte,exceto lasq fe hiziere pa 
ra beuer,có q no puedápaíTar de peíd de tres 
marcos,y q toda la demas plata que fe hiziere 
y labrare,fea llana,y bláca íin dorado alguno,

con



Cón ¡queefto hó feentícela en Jas que Cé hizie 
ren para íeruiciodclculto diuino>como Cru
zes,Cálices, i nceníarids, R eIicarios,Nauctas* 
y Atrijes,y otras qualcfquicrpiezas,y guarní 
cion de Mídales*,y bronclies.y chapería en los 
ornamétosjporq codo efto, y quaíquier otra 
cofafe podra hazer libremente para el dicho 
íeruiciodqu a Iquiera hechura,ydorado fin pé 
na alguna,có quaíquier genero de piedras, y  
perlas,porq nraiocécion y volútad cs.q ni lá 
prohibició dcftecapitulomiotra delasdefta 
nra ley comprehenda cofa alguna de lo que fe 
hiziereparael ferúicio dél culto diuino,porq 
fe podrá hazer de quaíquier calidád,y hechit 
ra libremente,y fin pena alguna.
^ lee mandamos,qué ningún placero de aquí 
adelante pueda vfar de la labor nielada,en nui 
guna obra de plata que hiziere.
10  lte,permitimosquáleíquier (ilíones depla 
ta,con qlos qdeaqüi adeláte (e hizieré,ayan 
de fer liíos fin reliebes,ni péríonagés, ni otra 
labor,ni guarnido alguna,fino llanos con (olá 
vna moldura alos eantones:y que las guáJura 
pas,y guarnicionesafsi mefmodellospuedari 
lleuar chapería dé plata, como no fea de per-
fonages,ñi reliebes¿
j i  Ite mádamos,4 dé aquiádeíate ño fe pue­
da labrar eneftos nfósReynos brafícro, ni bu 
feté alguno deplata d ninguna hechura q fea.
12  Todo loqüalmádamosfe guarde,y cuffl

pía*



pía inuiolableméte.íb pena de fer perdido to 
do loque cótra la orden fufo di cha fe hiziere 
de qualquier valor,genero,y calidad queiea: 
con que declaramos q las dichas colgaduras* 
y  todo lo demasd fü fó referido,cu y a hech ura 
hemos prohibido,q eftuuiere hecho al tiépo 
dé la pro mulgaciódefta núeftra ley,fe pueda 
vfar.traer.y gaftar fin limitación determino 
hafta que fe acabe,y venderfe»y diíponerde- 
lio,y aderezarlo libremente fin pena alguna: 
Con que no fe mude en diferéte forma,y eípe 
cie,finoqquede,y feconferuccn Jamifmaen 
que fe hallare hecho al tiépo de la promulga 
cion defta núeftra ley.con que todo lo que co 
tra el tenor della eftuuiere hecho fe regiftre 
ante las jufticias de qualefquier ciudades, vi­
llas,y lugares deftos nueftros Reynos adode 
las ouiere,yante eícriuanoquedello de fee 
dentro de íeys raefes,deípues que fuere publi 
cada en efta üueftraCorte,y paífados no fe re 
cibaelregiftro en manera alguna, y en cafo 
que fe reciba,fea de ningún efero,y mádamos 
que por el regíftro q deilas íe hizierejosjue- 
zes,nieferiuános nolleuen derechos,fopena 
deboluerlocon elquatrotanto-pero eftade- 
claracioy permifsion, no es núeftra volütad 
que fe entienda en quanto a las joyas que en. 
efta ley,y pragmática fe prohíben traer a los 
hombres:porque en quanto a ellos mádamos 
que ñolas pueda traer,ni víár«deiíasdefde el

. día



dia déla publicacio deftaley,ío las penas en e** 
JJa cócenidas. Y  mádamos,q qualquícr oficial 
q hiciere coía alguna de las íufodichas cotfa 
la ordé,y forma de fufo declarada, incurra en 
penada primera vez de cinquera mitmrs, yla 
fegudacien mil »aplicados por tercias, partes, 
Camara, Iuez,y dcnúciador,y por la tercera 
en diez años,los cinco de feruicio de galera,q 
no fea al rem o, y los '.otros cinco de defticrro 
del Reyno-porq vos madamas guardeys,cú- 
plays,y éxecuteys,y hagays guardar,cüplir,y 
extcutar todo lo fulodicho ,’íégú q de fufo fe 
cotiene,y declara,y contra fu tenor,y forma, 
no váyS,nipafleys,niconfintays yr,nipaíTar, 
agora,ni en tiepo alguno,nipor alguna mane 
ra:y porq lo fufodicho venga á noticia de to 
dos,y ninguno pueda pretéderin.orácia,man 
damos,q.efta nfa carta íeá pregonada publica 
méteenefta nfa Corte.y losvnos ni los otros 
no fagadesendeál,íbpena de la nfa merced, 
y  de cinquéta mil itirs para nueftra Camara* 
Dada en Madrid á tres dias del mes de Ene­
r ó le  mil y íeyícientos y onze años.

Y O
Don luán de Acuna*

E l  Li c e n c i d  d o  D . T i i c j r o  

d e  - d j d l a .

E l  L i c c n c i d d o  d o n  F r d n c i j c o  

d e C o n t r e r d s .

R E Y ,
Bl Licenciado 

dcBohorqucs.
£/  Licenciado D*ludt% 

de O con»

Yo Iorge de Touar y Valderrama, Secretario del Rey nuertro 
Señor,la fize eferiuir por fu mandado.

R¡ <r ¡(Irada. Urge de Olddlde Vergara.
Chanciller mayor. Urge de Olddl ¿c Vergara.



Publicación.
N  L A  Villa de Madrid a cia  
co dias del mes de Enero , dp 
mil y íey (cientos y onze años, 
delante el Palacio» y Cafa Real 
deíu Magefíad¿y en la puer­
ta de Guad^Iaxara» donde ef- 

tá el comercio , y trato de los mercaderes , y  
oficiales ,cftandoprefentes los Licenciados 
Franciíco Márquez de Gazeta , y don Gon­
zalo Perez de VaJen^uela , Alcaldes de la 
Caía, y Corte de Ai Mageftad * íepublicóla 
ley,y prematica en e fta otra parte contenida, 
con trompetas, y atabales »por pregoneros 
públicos,áaltas,e inteligibles vozes,a ío qual 
fueron p^efentes Diego G arcia, Francifco 
Sánchez Garcia,FrancifcBde Arenas,luán  
Lucas del Cadillo, Nicolás Garcia, alguazi- 
lesde la Caía,y Cortedefii Magefiad,yotras 
muchas perfonasdo qual pafsó ante mi.

IuanCjaliode Andrada.



O N  Felipe por la gracia de Dios, Rey 
de Cartilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Ierufálen ,dc Portugal, 
de Nauarra,de Granada, de Toledo, de 
Valencia,de Galicia, de Ma!lorcas,de 
Se uilla,de Cerdeña,dc Cordoua,de Cor 
ce8aj^c Murcia, de Iaen , de los Algar- 

ues,dc Algecira,dc Gibraltar , de las Islas de Canaria#delas 
IndiasOriétalcs,y Ochentales.IslasyTierrafirmedel mar 
Océano , Archiduque de Auftria, Duque de Borgoña, de 
Brauante.y Milán,Conde de Abspurg,de Flandes,y de Ty- 
rol,y de Barcelona,feñor de Vizcaya,y de Molina.&c. Al 
Principe don Felipe,nueftro muy caro , y muy amado hijo,
y a los Infantes,Prelados,Duques,Marquefles,Condes, Ri
eos hombres,Priores de las Ordenes,Comendadores,ySub 
comendadores, Alcaydesde los Cadillos,y cafas fuertes,y 
llanas, y a los del nueftro Confcjo, Prefidentcs, y Oydores 
de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Alguaziles de la nuef- 
tra cafa y Corte,yChancillenas,y a todos los Corregidores 
Afsiftente.Gouemadores, Alcaldes mayoresy ordinarios*
Alguaziles,Merinos,Preboftes,yálosConcejos,Vniueríi* 
dades, Ventiqüatros,Regidores,Camilleros,Iurados.Efcu-
deros,oficiales,y hombres buenos,y otros qualefquier fub- 
dicosy naturales nueftros,de qualquicreftado,preemincn- 
cia,ó dignidad que fean,o fer puedan,de todas las ciudades, 
villas,y lugares,y ptouinciasdeftos nueftrosRcynosy íeño 
rios.afsi á los que agora fon, como a los que (eran de aqui a- 
delante,y acadavnoy qualquier devos,aquíen eftanucftra 
carta,y lo en ella contenido tocare, y pueda tocar en qual- 
quier manera,falud y gracia.Sabed,que auiendo entendido 
los grandes daños que hacaufado ,y caufaen ertos Reyoos 
el gran numero de coches que en ellos ay,afsi en lá$ coftum 
bres y haziendas,como en el exercicio de JaCaualleria,que 
del todo fe va perdiendo, y afeminandofe los hombres que 
la auiande cxercicar,y tener cauallos para efto.-demancra, q 
habituados a andar en los coches, y dexando el vio y exerci 
ció de los cauallos, ni faben muchosdcllosandar a cauallo,- 
m ios tienen,y en otrascofas: y que aunquea inftanciadel 
Rey no fe ha tratado diferentes vezes del remedio,y hecho-

D i fe



fe,y promulgado para d lo  algunas leyes > ó  ha bailado ,'y 
vifto lo que importa que en ello le aya, y que fe reforme e l 
ab ufo que en efto ay ,1o mandamos ver,y trataren el nuc£ 
tro Confe jo,y auiendolo vifto,y con nos confultado,fue a- 
cordado,q deuiamos mandar dar efta nueftrácarta, laqual 
queremos que aya fuerza deley,como íifuefle promulgada 
en Cortes,por la qual mádamos,que fin embargo de lo pro 
ueydopor otras^cn lo que fueren contrarias alo que en cí*> 
ta fuere proucydo,fe guarde lo figúrente.

Primeramente prohibimos,que ninguna,ni alguna per- 
fona,de qualquier eftado, o calidad, y condición que fea, 
pueda hazcr,ni mandar hazer coche de nueuo, fin licencia 
del Prcfídcnte del nueftro Confcjo,y que todos los coches, 
que hafta agora eftan hechos,fe regiftren ante la perfona, o 
perfonasquecl dicho mi Prefidcntc ordenare, para que fe 
fepa,y entiéndalos que al prefente ay ,ylos que de nueuo 
defpues fe hizieren,lo qual hagan dentro de trey nta dias de 
como efta nueftra carta fuere publicada.

Otrofi, que ningü hombre,de qualquier eftado, calidad, 
ocondicióquc fea,pueda andar en coche de rúa, en ningu­
na ciudad,villa,o lugar dcftosReynos,fin hcécia nueftrarpe 
ro permitimos, que las mugerespuedan andar en ccchcs, 
yendo en ellosdefatapadas,y defcubiertas,demancra que fe 
puedan ver y conocer: con qlos coches en que anduuieren 
ícan propios,y de quatro cauallos,y no de menos.Y permi­
timos, que las dichas mugeres puedan lleuar en fus coches 
a fus maridos,padres,hijos,y abuelos,ylas mugeres o quifíc 
ren, yendo deíatapadas, y yendo lasdueáasdel coche con 
ellas:y entiendafe,queen los coches de fus amas puedan yr 
las hijas, deudas, o criadas de aquella familia, aunque ellas 
no vayan dentro. Y también permitimos,que los hombres 
que tuuieren licencia nueftra para andar en coche, puedan 
lleuar en ellos a los que quifieren,yendo ellos dentro.

Otrofi mandamos, qiielasprrrnnacqiiPt-mi^rp n coche 
no Iepuedan preftar ,n i los cocheros que los traen puedan 
meter en ellos a perfona alguna,auiendolosdexado,y apea 
dofe dellos fosamos.

Otrofi,que fí alguna perfona de las que tienen,o tuuieren 
coche con licencia, conforme alo aquí contenido, qoiíiere

vender,



vender,ó trocarlo en otra manera enagénarel cal coche,no 
lo pueda hazer,í)n licencia del dicho nucílrdPrcfidente de 
nueftro Confcjo,o dando cuenta delloa la períbna,o perfo- 
nas por el nombradas.

: Ocrofí,que ninguna pcrfona,dc qualquier efiado, y con
dicion que fea,pueda ruar en coche alquilado en ella nuef- 
traCorte,ni fuera della.

Lo qualtodo hagan,y cumplan lasperfonasa quien lo fu 
fo dicho,o qualquier cofa,o parte dcllo tócate,lo pena,con 
ira los que lo contrario hizieren ,dc perdidos los coches, y 
cubicrtasdellos,ytodo el demas aderezo dcalhombras.o al 
moadas,y los cauallos,mulas,o acémilas ó los licuaren, con 
fus guarniciones,y adereces,y de trcynta mil marauedis, a- 
plicado todo en ella manera: la tercia parte para nuellra Ca 
mara,y la otra tercia parte parahoípita\cs,y obras pias,repac 
tido como pareciere al juez que lo fcntcnciare-.y la ctra ter­
cia parte por mitad,para el juez,y para el acufador: excepto, 
que contra el maeílro de hazercoches,« oficial quede nuc* 
uo lo hizicre,Ceala pena de diez mil mar. uedis, aplicado en 
la forma fufodicha,y de dos años de deílierro, y contra el q 
anduuiere en coche ageno, no yendo dentro íu dueño del 
mifmo coche,fin tener licencia para andar en coche, fea la 
pena de diez mil marauedis por la primera vez, y por la fc- 
gunda la pena doblada,aplicada en la forma fufodicha,ycó 
tra el queanduuiere en coche alquilado,fcala pena dclvalor 
del tal coche, y de los cauallos, o otras qualefquier beftias q 
le cruxeren,aplicado como arriba eíta dicho, y contra el co­
chero quecontrauiniere alo fufodicho, fea la pena de deí- 
tierro por vn año del lugar donde concrauinierc, por la pri- 
meravez,y por la fegundafcala pena doblada.

Y mandamos,que lo que fe ha dicho en quanco a los co­
ches, fea,y fe entienda lo mifmo en carrosas, carricoches, y 
en otro qualquier genero de coches,que en fraude de lo co­
tenido en e(lapragmática fe ayan hecho, y hizieren,como 
fea para andar de rua:porquc en quanco a los de camino no 
entendemosinouar cofa alguna, faluo en quanco a los que 
de nucuo fe ouieren de hazcrzporq en quanto a ellos,man- 
damos que lo fufodicho fe guarde, y que lo contenido en 
ella ley fe execute contra los transgreffores trey nta dias def 
pues que fuere publicada,



Otrofí mandamos] que ninguna mu ger,que publícame^ 
te fuere mala defü cuerpo, y ganare por ello, pueda andar 
en coche^m carroca, ni en litera , ni en filia en eíta nueílra 
Corte,ni en otro algún lugar deftos nueftrosRey nos, fo pe 
na de quatro años de deítierro dclla con las cinco leguas , y 
de qualquiet otro lugar, y Tu juridicion, adonde anduuiere 
en coche,ó carrosa,litera,o filia,por la primera vez,y por la 
fegunda lea trayda á la verguenca publicamente, y conde­
nada en ti  dicho deílierro. Lo qual mandamos guardey s, 
cumplay$,y executey s.fegun que de fufo fe contiene y de­
clara,y contra fu tenor y forma no vays, ni pafleys, ni con- 
íintays yr,ni p iflar,aora ni en tiempo alguno, ni por alguna 
manera.Y potque lo fufodicho venga a noticia de todos, y 
ninguno pueda pretender ignorancia, mandamos,que ella 
nueílra carta fea pregonada publicamente en ella nueílra 
Corte,y los vnos,ni los otros no fagades ende al,fo penade 
la nueílra merced,y de cincuenta mil marauedis para nuef 
tra Camara. Dada en i\4adrid,atrcsdiasdclmesde Enero, 
de mil y feyfcientosy onze años.

Y O  E L  R E Y .

Don luán de Acuña.

E l  Ucenc.D. Diego 
López* de Ay a l a.

E l  Lie. D.FranciJco 
de [ entreras.

E l  Licenciado Nuñez» 
de Bohorques.

E l  Lie ene.don luán 
de O con.

Y o  lorge de Touar y Valderratna Secretario del 
R ey  n f o feñor la fize eferiuir por fu mandado.

Begi ¡Irada. Jorgé de Olaal de Ver gara.
Chanciller mayor. Jorge de Olaal de Vergara.



L* • »ipic encía y  Tafia.
O Miguelde Ondarla Zauala.ef 
criuanode Camara de fu iVlagei 
tad, de los que refiden en el fu 
Cornejo, doy fee,que por los Se­
ñores del Confejo de fu Magef- 
tad,fuecaífadala Pragmatica,en 
que fe da la forma,cerca délas per 

fonasque fe prohíbe andaren coches, y losque pue­
den andar en ellos , y como fe ayan de hazer , y que 
feandequacrocauallos,acinco marauedis cada pine-* 
go,y aefte precio,y no mas mádaron qfe pueda ven­
der. Y  anfimifmo mandaro,que ningü ImpreíTor def 
tos R ey nos pueda imprimirla dicha Pragmatica,fi­
no fuere el ó tuuiere licencia, y nombramiento de 
luán Gallo de Andrada eícriuano de Camara de fu 
Mageftad.y para que delio confie,de mandamiento 
de los dichos Señores del Confejo, y de pedimiento 
del dicho luán Gallo de Andrada,di la prefente, que 
es fecha en la villa de Madrid a doze dias deimes de 
Enero de mil y feifeientos y onze años.

M iguel deOndarca Zanata.



Publicación.
N  La villa de Madrid , á cinco 
dias del mes de Enero, de mil y

Ifey(cientos y onze años, delante 
el Palacio, y Cafa Real de fu Ma-k _ * - - * i

xara , donde eftáel comercio y  
trato de ios mercaderes, y oficia­
les, citando prefentes los Licen­

ciados, Gregorio López Madera,Frácifco Márquez 
de Gazeta,don Gonzalo Perez de Valencuela,don

efta otra parte contenida, con trompetas, y atabales, 
por pregoneros públicos,á altas,e inteligibles vozes: 
á lo qual fueron prefentes Diego Garcia, Francifco 
Sánchez Garcia, Francifco de Arenas, luán Lucas 
del Caftillo, Nicolás Garcia, Alguaziles de la cafa, y 
Corte de fu Mageftad, y otras muchas perfonas: lo 
qualpaílb ante nú.

Femado Ramírez Fariña, Alcaldes de la cafa,y Cor­
te de fu Mageftad,íe publicó la ley , y Pragmática en

I uan Cjallo de Andrada.



P R A  G M  A T I C A
E N Q V E S E  P R O H I B E  C A -
jarconpoluora , perdigones,yalbuclo, 

y da la forma como le puede vlar
de Ics arca- 

buzes.

E N  M A D R I D

PorluandelaCueila. Anodei6 n.

Vendefe en cafadeFrancifcode ‘Robles librero del Rey
mejíro Señor. E
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O N  Felipe dar la gracia de Dios,Rey 
deCaftrlla,dc León,de Aragón,de las 
dos Sicilías, de Icrufalen ,  de Portu­
gal,de Nauarra,de Granad a , de Tole­
d o , de Valencia,de Galicia, dcMa- 
Horcas, de Se trilla,de Cerdeña,de Cor- 
doua/)e Córcega ,d e Mu reía, de Tacn, 

de los AlgarucSjde Algecira, de Gibraltar , de las Islas do 
Canaria * de las Indias Orientales, y Ocidcn tales, Islasy 
Tierrafirmedel mar Océano, Archiduque de Auftria,Du 
que de B'orgoña, de Brauance, y Milán, Conde de Abs- 
purgjdeFlandes,y deTyrol,y de Barccloua,fcñordc Viz 
caya,ydeMolinat&c. Al Principe don Felipe, nueftro 
muy caro, y amado hijo, y álos Infantes »Prelados, Du­
ques,Marqueffes, Condes, Ricos hombres, Priores de las 
Ordenes,Comendadoresjy Subcomendadores., Alcay- 
des de losCaftillos,y cafas fuertes,y llanas, y a los del nucf 
tro ConCejo, Preftdcntes ,y Óydoresde las nueftras Au- 
diécias, Alcaldes,y Alguazilesdc la nueftra cafa y Corte,y 
Ghancillerias,y a todos los Corregidores, Afsiftcntc, Go- 
uernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, Alguaziles, 
Merinos,Preboftcs,y a los Con£ejos,Vn¡uer]idades,Ven- 
tiquatros,Regidores,Caualleros,lutados,Efcudcros.ofi- 
cialcs,y hombres buenos, y otros qualefquicr fubditos y 
naturales nueftros, de qualquicr eftado, preeminencia,ó 
dignidad que fean,ó fer puedan, de todas las ciudades, vi­
llas,y lugares,y prouincias deftos nueftros Rey nos y íeño 
rios,afsi á los que agora fon, como a los que feran de aqui 
adelante,y a cada vno y qualquicr devos,a quien efta nue­
ftra carta,y lo en ella contenido tocare, y pueda tocar en 
qualquier manera,falud y gracia.Sabed, que auiendo en­
tendido, que Gn embargo de que por ley ueftc Rcyno ci­
ta  prohibido , que ninguna perfona, de qualquier efta­
do, y calidad, y condición quefea,feaofa<fB d 
gun genero de ca£a con arcabuz , ni efcopcra.fiicon otr.o 
tiro acpoluora, es muy ordinario cacarfe contra lo pór. 
élla prohibido, y que ay gran negligencia y dcícnydo

Ea en
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en las juftícias en caftigar a los tranfgreííores ¡ y  executar 
contra ellos las penasen ella contenidas, y que efto ha 
Uadoocafíon ,áque nofolo fe mace ca$a con poluora, y 
arcabuzes,fínoa quefeayan bufeado inuenciones para 
deftruyrlacaga, fin aprouecharfe de mucha de la q u e a f  
ii fe mata, tirando álacaga con perdigones, y albuclo, 
ocupandofe en efto mucha gente pobre, y holgazana, 
que podría ocupatfc en la labranza de la tierra, y en o* 
tras cofas de mas prouecho para la República,y que tam­
bién haíidocaufa que la dicha caga fe vaya encarecien­
do , y difminuyendofe la cria della: por lo qual manda­
mos a los del nueftro Confcjo,que miraffen, y platicaf- 
fen la forma que fe podría tener para que efto fe reme- 
dia!Te,y viftoen el, y con nosconfultado, fue acordado, 
que deuiamos mandar dar efta nueftra carta, la qual que- 
remos que aya fuerza y vigor de ley , como G fuelle fe­
cha, y promulgada en Cortes ,por la qual mandamos,' 
que ninguna perfona, de qualquier eftado, y calidad, y 
condición que fea, fea ofado de cagar ningún gene­
ro de caga con arcabuz, ni efeopeta , ni con otro tirode 
poluora, ni con vala, ni con perdigones de plomo, ni de 
otra cofa, ni al huelo, fq,pena de diez mil marauedis, y 
perdido el arcabuz,o ¿fcopeca, o otro tiro de poluora 
con que fe tirare, porla primera vez , y por la fegunda 
la pena doblada, y porla tercera la mifma pena, y mas 
dos años de deftierrode los lugares donde cometieren 
el dicho delito: la qual dicha pena pecuniaria , y del ar­
cabuz , o efeopeta, o otro tiro de poluora con que fe ti­
rare , fea la tercia parte parala nueftra Camara , y Jas o- 
tras dos tercias partes para el juez y denunciador : pero 
por efto no prohibimos que no puedan tenerfearcabu-
zes, y traerfe de camino, comofean del tamaño y mar­
ca que por otras leyes eftá mandado: pero permitimos 
el tirar con ellos con pelota, que fea no menor que laa- 
juftadaal cañón del arcabuz con que fe tirare , con que 
no fea a caga, como dicho es, y también prohibimos 
que fe hagan, y tengan, ni vendan los dichos perdigo­

nes,



ses,foláspc6as¡de Ct$b tasquálcs incurra ld$
que en qualquier manera concrauinieren a lo .en ~eíla ley 
contenido •Ocroít mandamos que incurran en las mjf- 
mas penas los que fe hallare!) erít nueftms' bofques de A- 
xan juez,el Pardo,y Balfayn, y cnlosde fan Lorcnco con 
losarcabuacs cargados,aunquefeaconfola vna pelota ra 
fa , yauríqúe féá pallando de camino: porque por'Tolo 
paíFar par ellos de camino, no los licuando cargados , no 
es nueífraúntencion que incurran en las dichas penas, 
lin embargo de  qualcfquicra cedfilas que tn  totítrario 
dfeítb ayanios dado, las quales en efto, y en lo demas que 
fueren contrarías a ella ley, lasderogamos,qucdandocn 
iodo lo demas en fu fucrca y vigor. Y para que mejor, 
y mas. cumplidamente fe cumpla, y cxjtcuce, y guarde 
lo contenido en efta nueftra carta,ley, y pragmática,man 
damosalás jnftifcias deftos ñu'eílros Reyhos , que no a- 
uiendó denunciador,oauiendole, y no prosiguiendo 
las caulas, procedan de oficio a la execucion de las pe- 
nasdellas, y las executen en losaranfgreílores irremifí- 
blemcnte,fin difpcnfacion ,. ni-moderación alguna , y 
que no lo haziendo, y cumpliendo afsi, fe les haga car­
go particular en Iasreíidencias que felestomaren de la 
remifsion y negligencia que en ello ayan tenido, y fcan 
caftigados con el rigor ncceffario , y que dcllo vayan 
particularmente encargados losjuczes que fe las fueren 
a tom ar. Porque vos mandamos guardeys,cumplays, 
yexecuteys,y hagaysguardar, cumplir,y executar to­
do lo fufodicho, fegun que de fufo fe contiene y decla­
ra, y contra fu tenoT y forma no vays, ni paíTcys, ni con- 
íintaysyr,nipafTar, aoranien tiempo alguno, ni poral- 
guna manera. Y porque lo fufodicho venga a noticia de 
rodos, y ninguno pueda pretender ignorancia , man-* 
damos,que ella nueftra carta fea pregonada publicamen­
te en efta nueftra, Corte,y los vnos, nilos otros ño ra- 
gades ende al ,fopena de la nueftra merced, y de cin­
cuenta mil marauedis para nueftra Camara . Dada en

r - Madrid,
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Madrid,a dos días del mes de Eneróle mil y feyfcientosy 
onze años.

Y O  E  L  R  E  Y .
Don luán de Acuña. E l Licenciado Muñese»

de Boborques.

E l Licenc.D. Diego 
López* de fíjala.

E l Licenc.don Diego 
Fernando de Alarcon•

E l Uc.don luán 
JeOeon.

E l ¿Je. D.Francifco 
de [entreras.

Y  o lorge de Touar y Valderrama Secretario del 
Rey nro íeñor la fízc eferiuir por fu mandado.

Regí Erada. Jorge de Olaalde Vergara.
Chanciller mayor .Jorge de Ola al de Vergara:



Licencia y  TaíTa.
O Miguel de Ondar^a Zauala,ef 

*§ criuanode Camaradelu Magef 
tad, de los que reíiden en el fu 
Confejo,doy fee,queporlos Se­
ñores del Confefo de fu Magef- 
tad,fue tafia daUypragmatica, en 
que Te prohylpra^ar con poluo- 

ra,perdigones,y al buelo,y da la^rm a como fe pue­
da vfar de los arcabuzes,a cinco marauedis cada plie­
go^  a efte precio,y no mas madaron qfe pueda ven­
der. Y aníimifmo mandaró,que ningü Imprefíor def 
tosR.eynos pueda imprimirla dicha Pragmática, fi­
no fuere elq tuuiere licencia, y nombramiento de 
luán Gallo de Andrada eícriuano de Camara de fu 
Mageftad.y para que dcllo confie,de mandamiento 
de los dichos Señoresdel Confejo, y de pedimiento 
del dicho luán Gallo de Andrada, di la prefente, que 
es fecha en la villa de Madrid a doze dias delmes de 
Enero de mil y íeifcientos y onze años.

M iguel de Ondarca Zauala*



publicación.
N  La villa Je  Madri J  , á cinco 
dias del mes de Enero, de mil y 
feyfcíencosy onze años, delante 
el Palacio, y Cafa Real de fu Ma- 
geftad,y en la puerta de Guadala 
xara , donde eftá el comercio y  
trato de los mercaderes, y oficia­
les, cftando prefentes los Licen­

ciados, Gregorio López Madera,Frácifco Márquez 
de Gazeta,don Gonzalo Perez de Valen$uela,don 
Femado Ramírez Fariña, Alcaldes de la cafa,y Cor­
te de fu Mageftad,fe publicó la le y , y Pragmática en 
efta otra parte contenida, con trompetas, y atabales, 
por pregoneros públicos,á altas,e inteligibles vozes: 
á lo qual fueron prefentes Diego García, Francifco 
Sánchez García,Francifco de Arenas, luán Lucas 
del Caftillo,Nicolás García, Alguaziles de la cafa, y 
Corte de fu Magcftad, y otras muchas perfonas: lo 
qualpaífó ante mi.

luán Cjallo de Andrada.
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P R A G M.'AT I.C A,
E N  Q V E  S É  M A N D A N
guardar las leyes de la Recopilación,y del 
' ‘ vltimo quadqrno,y algunasleyes,

y Pragmáticas en par- 
• tic-alar.

É N M ADB.I ,y 

porluan de ¡a Cuefta. A n ude i ú i  i .

Ve»Jefe en ct fa -de-Francifco de Robles librero
YiitefiTO SenoT»
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O N  Felipe por la gracia de 
Dios, Rey de Caftilla,de .León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, 
delerufalen , de Portugal, de 
Nauarra, de Granada, de T o ­

ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, 
de Seuilla,de Cerdeña, deCordoua,de Cor- 
cega , de Murcia, deIaen »délos Algarues, 
de Algezira,de Gibraltar,de las Islas de Ca­
naria, délas Indias Orientales,y Ocidenta- 
les , Islas , y Tierra firme del mar Océano, 
Archiduque de Auftria, Duque de Borgo- 
ña, de Brauante , y Milán , Conde de Abf- 
purg, deFlandes, y de Tirol, y de Barcelo­
na,Señor de Vizcaya.y de Molina, & c . Al 
Principe don Felipe, nueftro muy caro, y  
muy amado hijo,y a los Infantes, Perlados, 
Duques,Marqueses,Codes, Ricos hóbres, 
Priores de las Ordenes, Comendadores , y 
Subcomendadores , Alcaydes de los Cadi­
llos ,y cafas fuertes, y lianas,y alos del nuef­
tro Coníejo, Pre(identes,y Oydores de Jas 
nueflras Audiencias,Alcaldes,Als;uazilesde 
la nueftracafá,y Corte, y Chancillerias,y a 
todos los Corregidores, Aísiften te, Gouer- 
nadores,Alcaldes mayores,y ordinarios,Al- 
guaziles, Merinos. Preboftes,y alos Conce­
jos, Vniueríidades, Ventiquacros,Regido­
res, Caualleros,turados,Efcuderos, Oficia-

F  z  les,



]es,y hombres buenos, y otros qualefquier 
fubditos,y naturales nueftros,de qualquier 
eftado,preeminencia, dignidad que fean,o 
íer puedan,de todas Jas ciudades,villas, y lu­
gares,)  ̂prouinciasdeftosnueftros Rey nos 
y Señoríos, afsi a los que agora fon, como a 
los que (eran de aquí adelante,y a cada vno, 
y qualquier de vosa quien eíta nueftra car­
ta ^  lo en ella contenido toca,y puede tocar 
en qualquier manera,(alud y gracia. Bien fa- 
beys,que como quiera que para el buen go- 
uierno, y adminiftracion de jufticia deftos 
nueftros Reynosfehan proueydo, y pro­
mulgado diuerías leyes,y pragmáticas, cuya 
obferuancia ha íido,y es muy importante, y  
neceííaria , no lo han tenido como conuie- 
ne : lo qual ha procedido aníi del poco cuy- 
dado que de fu execucion,y de Jas penas por 
ellas impueftas han tenido las nueftras jufti 
cías,como de aucrfe vfado de diuerfos me­
dios,éinuenciones para defraudarlo pore- 
lias proueydo.de que demas de auer íido nos 
deferuido,han refu Irado grandes daños,e in 
conuinientes,que requieren breue, y eficaz 
remedio-.yauiendofeconfendo, y platicado 
fobre ello en el nueftro Confejo, y con nos 
confultadojfue acordado, que deuiamos má 
dar,y mandamos por efta nueílra ley,y prag 
matica íancion , la qual queremos que aya

fuerza



fuerza ,y vigor de ley,como fi fuere hecha, 
y  promulgada en Cortes > que de aqui ade­
lante fe guarden las leyes contenidas en los 
nueue libros de la Recopilación de las leyes 
dedos Rey nos, hecha por mandado de la 
Magedad del Rey don Felipe , mi Tenor y  
padre,que aya gloria, impreíla con mi licen 
cia,y de mi Confejo, en mi nombre, el año 
de mil y quinientos y nouenta y ocho,y en 
el quadernode las ley es añadidas a la dicha 
Recopilación,que con licencia del dicho mi 
Confejo fe imprimió el año de mil y feyfcie 
tos y diez, fegun , y déla manera que en Tus 
originales edan mandadas guardar,y Tegua 
fe ma ndan guardar por la ley, y pragmática 
del Rey mi Tenor y padre,que edá al princi 
pió de los dichos libros,fecha en Madrid , a 
catorze de Marco,de mil y quinientos y íe 
fenta y fíete años,fegun,y de la manera que 
enladichaley.y pragmaticafecontiene: lo 
qual todo fe entienda en las leyes,y pragma 
ticas que no edan derogadas por otras con­
tenidas en los dichos libros,yquaderno,oq 
eden fuera deílos. Y  particularmente man 
damos fe guarden las leyes y pragmáticas li 
guientes, en .cuya guarda, y execucion lo­
mos informado que ha auido mucha negli­
gencia,/ defcuydo.

Primeramente * la ley fegunda del titulo
F 3  yeynte



veynte del Iibrocfexto delà dicha Recopi­
lación,que fue promulgada el ano de mil y  
quinientos y  nouenta y cinco,en que fe ma 
da,que los criados que fe defpidieren de fus 
feñoresmo puedan a (Tentar,ni feruir a otro 

. íéñor en el mifmo lugar, en la forma que en 
ella fe contiene.

Iten, laleyfegunda del titulo quinto del 
libro quinto de la dicha Recopilación, pro­
mulgada el ano de mil y quinientos y feíeii 
ta y cinco, y mandada guardar por la ley 
veynte y vna del titulo veynte y féys del li­
bro oótauo,promulgada el año de mil y qui­
nientos y nouenta y tres, en queeftádada 
Ja forma en que las perfonasdeftcsnueftros 
Reynos pueden traer lutos, y en los entie­
rros,y cera que fe puede gaítar en ellos,y en 
otras cofas tocantes a eíto.

lten,Ia ley onze titulo tercero,libro quin 
to de la dicha Recopilación , publicada el 
año de mil y quinientosy nouenta, en Jas 
Cortesde Madrid,delaño de milyquinien 
tos y ochenta y feys,y mandada guardar en 
Ja dicha ley veynte y vna : por las quales e£- 
táprohibido,quejas mugeres no puedan an 
dar tapadas, fo ciertas penas en ellas conte­
nidas.

Iten , la ley veynte y dos del titulo doze 
dellibro quinto déla dicha Recopilación,

fe-



fecha y publicada en .1 a villa de Madrid, el 
ano de mil y quinientos y nouenta, y man- 
dadaguardar en ladicha ley veyntey vna, 
en que fe pufo Ja-forma que fe avia de guar­
dar en la fabrica, y labor de lasfedas, y peío 
queauia de tener cada vara, y fe prohibió 
el hazer algunas dellas en elfos nueffros 
Reynos,y la entrada de otras en ellos,que en
la dicha pragmática particularmente fe re­
fiere.

Itenda ley fíete del titulodiezy nueue, 
del libroodfauo déla dicha Recopilación, 
promulgada en Madrid el añodc mil y qui­
nientos y fetenta y cinco : por Ja qual eftá 
mandado fo ciertas penas, que las mugeres 
que publicamente ganan por fus cuerpos, 
no puedan tener elcuderos , ni íeruirlede 
mugerde menor edad de quarenta anas, ni 
lleuaralas Yglefíasalmoada,ni cogin alfom 
bra,ni tapete, ni traer genero alguno de cí- 
capulario,ni otrohabito de Religión .por­
que aunque la obferuanciadello,y de las de­
mas pragmáticas de fufo referidas,conuie- 
ne mucho al íeruicio de. Dios,y pucílro, y 
beneficio pubIico,no fehan guardado,ni e- 
xecutado , por laremiísion que en ello han 
tenido las jufticias.

Y  para que  mejor,y mas cumplidamen 
tefe guarden#cumpla, y executen todas las

F 4  di-



dichas nueftras leyes,y pragmáticas, man­
damos á lasjufticias deftos nueftrosRey- 
nos,que no auiendo denunciador, o auicn- 
dole, y no proíiguiendo las caufas, proce­
dan de oficio a la execucion de las penas de­
ltas,y las executen en los tranfgrefíbrcs irre 
mifíblemente, (indifpenfacion, y modera­
ción alguna,y que nolo haziendo , y cum­
pliendo anfi, fe les haga cargo particular en 
Jasrefídencias que fe les romaren de la re- 
mifsion,y negligencia que en ello ayan reni 
do,y fea caftigados con el rigor necefTario, 
y que dello vayan particularmente encarga 
dos los juezes que fe las fueren á tomar • Y  
otroíi mandamos,que no fe puedan mode­
rar las penas de las dichas leyes,y pragmati 
cas por los Alcaldes de nueftra Caía y Cor- 
te,nipor los de las Chancillerias,y Audien 
cias Reales,ni por los del nueftro Confejo, 
y Oydores délas dichas Chancillerias,y jue 
zes délas dichas Audiencias, en lasviíitas 
de cárcel que hizieré, ni por otros algunos 
juezesen ninguna manera.

Y  para que aya mas entera execucion , y  
cumplimiento en lo proueydo, y ordenado 
por las dichas leyes,y pragmáticas,manda­
mos a los del nueftro Confejo , y Oydores 
de las nueftras Chancilleriasde Valladolid, 
y Granada,y juezes de las nueftras Audien

cias



cías de Galicia,Seuiila,y Canaria, que quan- 
do fueren a viíitar las cárceles fe informen 
muy en particular del cuydado queen aque- 
11a (emana íe aya tenido por las nueftras juí- 
ticias de la guarda,y execució dellas ,y  délas 
denunciaciones que aya anido délos que hu- 
uicren cótrauenido a lo por ellas diípuefto, 
y como fe ayan íentenciado,y executado Jas 
penasde Jas dichas leyes,y pragmáticas,y a- 
uiendo anido faita,o remifsion en ello, lo re 
medien,y caftiguen. Y  para el mifmo fecho 
mandamos al Preíidente del nueftro Confe 
jo,y a los de las dichas Chaticillerias,Gouer- 
nador déla Audiécia del Reynode Galicia, 
y Regente de la de Seuiila,y Canaria, que pa 
ra cada ano nombren, y íeñalcn vnode los 
del Confejo, y de las dichas Chancillerias, y 
Audiencias,para quetenganparticular cuy- 
dado del cumplimiento de las dichas leyes, 
y pragmáticas , y de la execucion de las pe­
nas dellas, y de informar del a los que preíl- 
dieren en los dichos tribunales,y a los acuer 
dos delíos, para que conforme a la relación 
que dello hizieren,fe prouea lo que conuen- 
ga,demanera,que fean enteramente cumpli 
das,y executadas,porque cfta es nueftra de­
terminada voluntad-' y porque lo fufodicho 
venga a noticia de todos, y ninguno pueda 
pretender inorancia , mandamos que efta

nueftra
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nueftra carta fea pregonada publícamete en 
efta nueftra Corte,y los vnos,ni los otros no 
fagades ende a!,fopena de la nueftra merced 
y de cinquenta mil marauedis para nueftra 
Camara.DadaenMadrida veynte y nueue 
dias del mes de Diziembre,de mil y feyfcien 
tos y diez años.

Y O  E L  R E Y .

E l  Licenciado ÍECuxeZj 
de'Bohorques.

E l  Licenciado D.Iuan 
de Ocon.

ElLicenc.don Aluaro 
de ‘JBenauides.

Y o  lorgede T o u ary  Vaíderrama Secretario dei 
B^ey nueílro feñor la fize efcriuir por íu mandado.

Regí (Irada.lorgede OlaaldeVergara.
(Joanciller  ̂mayor.lorge de Oinalde Uergara.

Don luán de Acuña..4

SI Licenciado D. Diego 
López, de Ay ala.

SI Lic.D.Franctfco 
de (jontreras.
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O Miguel de OndarcaZauala efcri- 
uanodeCamara de fu Magedadj de 

¡ losqoercíiden en el fu Con leja, doy

¡fee, qué por loS Señores del Confeyo 
de fu Mageílad,fue tafia da ía Pragma- 
=• tica en que fe cnádan guardar las ley e$ 
de la Recopilación, y del vltitno quadernp , y algunas 

ley es,y Pragmáticas en particular , a cinco maráuedis 
cada pliego, y a efte precio,y no mas mandaron que f¿ 
pueda vender .Y  anfitmTmo mandaron, que ningún 
impreffbr deftosReynos pueda imprimir la dicha Prag 
matica,íino fuere el que tuuiere licencia,y nombramié 
to de luán Gallo de Andrada efcriuano de Camarade 
fu Mageftadfy para que dello confie,de mandamiento 
de los dichos Señores del ConCejo*,y de- pedimieto del 
dicho luán Gallo de Andrada,di laprefente, queesfc- 
cha en la villa de Madrid a doze dias del mes de Enero 
de mil y feifcientos y orize áños.

M iguel de Ondatra Zauala.
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N  L A  Villa de Madrid, afinco dias 
delmesde'Enero,de mil y feifcientos 
y onze años,delante el Palacio,y -Caía 
Real de fu Magéftad,y en la-puerta de 
tauadalakara, donde eftá el comercio, 

| y trato délos mercaderes,y oficíale s,ef 
tando prefentes los Licenciados Fran 

clfco Márquez de Gazeta,y don Gonzalo Perez de Va 
‘ lengüeta, Alcaldes de la Caía, y Corte de fu Mageftad, 

fe publicó la le y,y Pragmaticaen efta otra parte conte- 
nida,eontrompetasjy atabales, por pregoneros publi- 
eos,a altas,e inteligibles vozes.a lo qual fueron prefen­
tes Diego García, Francifc o Sánchez García, Fran cif­
co de Arenas, luán Lucas del Cadillo , Nicolás García, 
Alguaziles de la Cafa, y Corte de fu Mageftad»y otras 
muchas perfonas/loqualpaísó ante mi.

*
Ju an  CJailo de Andrad*.
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